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1 N T R o o u e e 1 o N 

El municipio constituye la base de la divisi6n te-

rritorial y de organización política y administrativa de nue~ 

tro país; conforme al artículo 115 de la constituci6n políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo concretamen

te dentro del marco legal que contempla el artículo 115 de la 

Constituci6n en relaci6n con la vida práctica no existe una -

verdadera realidad. 

Raz6n por la cual el presente trabajo está encamin~ 

do a hacer un estudio más a fondo de los conceptos legales -

que se refieren al Municipio Libre artículo 115 de la Const! 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En base al precepto legal antes mencionado, es pos! 

ble llevar a cabo el análisis del Municipio que es una forma

de descentralización, existiendo para este concepto diferen-

tes acepciones y modalidades. Por ejemplo, el autor José R.

Castelazo en su obra "Apuntes sobre la Administraci6n PQblica" 

considera que la descentralización es una forma que se refie

re a la necesidad de establecer unidades de organizaci6n. 

Asimismo, considera que existen tres tipos de descentraliz~ -

ci6n: Política, Jurldica y Administrativa. 

La descentralización Política en la delegaci6n del-
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poder territorial, y en la creación de Entidades libres y au

t6nomas, siempre y cuando se mantenga la identidad de princi

pios fundamentales. 

La descentralización jurídica tiene que ver con la

delegación del poder del gobierno central, hacia una organiz~ 

ci6n administrativa como personalidad jurídica y patrimonio -

propio, considerando que as! se crea un organismo autónomo, -

cuyo responsable responde jur!dicamente ante la autoridad ce!!_ 

tral, es decir, se le delega poder, autoridad y responsabili

dad, 

A su vez, la descentralización administrativa, esti 

ma el autor citado, que es un problema de delegación de auto

ridad, de responsabilidad o de funciones. Señala que se pue

den dar tres casos: 

l) Delegar funciones 

2) Delegar funciones y responsabilidad, o bien; 

3) Uelegar funciones, responsabilidad y autoridad. 

La Constitución Federal Mexicana, en su doble as

pecto de ley fundamental de la federación y de Estatuto Na

cional común a todos los Estados que la integran, contiene

varios preceptos que manifiestan la identidad de los princi 

pios políticos fundamentales, sobre los cuales se erige to-



da la organizaci6n política y social del país. 

El más explícito es el Artículo 115 que preceptúa

que "Los Estados adoptarán, para su r~gimen interior, la fo~ 

ma de gobierno republicano, representativo, popular, tenien

do como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio libre, conforme a las 

bases de que: 

1) Cada municipio será administrado por un Ayunta

miento de elección popular directa y no habrá -

ninguna autoridad intermedia entre éste y el G~ 

bierno del Estado. 

2) Los Municipios administrarán libremente su Ha-

cienda, la cual se formará de las contribucio-

nes que señalen. las legislaturas de los Esta-

dos, y que, en todo caso, serán las suficientes 

para atender las necesidades municipales; y 

3) Los municipios serán investidos de personalidad 

jurídica para todos los efectos legales". 

De esta forma se garantiza la autonomía de la org~ 

nización municipal frente a la organización central del Est~ 

do, lo que permite comprender el campo de acción del Munici

pio, como una de las formas en que el fenómeno de la descen

tralización se manifiesta: La descentralización por región. 
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Esta concepción del Municipio, es sustentada por 

el derecho administrativo y por la Constitución General de -

la República, así como de manera colateral, por los tratadi~ 

tas de la materia. 

Para cumplir con los objetivos que nos hemos pro-

puesto, hemos dividido el presente trabajo en cuatro capítu

los. El primero, se hace una descripción desde el punto de

vista histórico, del cual ha sido la evolución del municipio 

como forma de organización social, así como un análisis de -

la fundamentación legal del municipio en México, desde la -

época colonial hasta su consagración constitucional como Mu

nicipio libre, en el artículo 115 de Nuestra Carta Magna de-

1917. 

En el siguiente capítulo se describen los aspectos 

relacionados con la fundamentación legal del Municipio en -

México y en el Estado de Sonora, así como en diversos orden~ 

mientas jurídicos que reglamentan las funciones del Munici-

pio. 

En el capítulo tercero se refiere a el concepto de 

municipio, ayuntamiento y las autoridades municipales que 

conforman los mismos; asimismo las características de munici 

pio como lo son Población, Territorio y Gobierno, difere~ -

ciando lo que significa ayuntamiento y lo que significa ca-

bildo; analizándose de esta ~isma forma las clases de cabil-



dos que existen, haciendo referencia de la Constitución Poll 

tica del Estado de Morelos, donde nos hacen una descripción

quienes son las personas que pueden integrar el Gobierno Mu

nicipal, considerándose como Legislación Modelo, por eso se

hace referencia de la misma, llevándose a cabo también el -

estudio de lo que marca la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Sonora; así como la Ley Orgánica de la -

Administración Municipal del Estado de Sonora número 43, de

donde se desprende el marco legal de la integración de los -

ayuntamientos de la instalación del funcionamiento. 

El capítulo cuarto se hace un estudio sobre varios 

autores en lo referente a el Municipio, empezando con José -

R. Castelazo en su obra "Apuntes sobre la Administración Pú

blica", subsecuentemente al autor Gabino Fraga en su obra 

"Derecho Administrativo"; continuando con el autor Felipe T~ 

na Ramírez con su obra "Derecho Constitucional" y en el cual 

hacemos una descripción dentro del marco legal que es el que 

realmente nos interesa en la presente obra. 

CONCLUSIONES: 

En donde después de haber llevado a cabo el estu-

dio de todos los demás capítulos anteriores se concretiza s~ 

bre lo que proponemos en la presente obra de qué forma debe

ría de quedar descrito el artículo 115 de la Constitución P~ 
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1,ttca de los Estados Unidos Mexicanos que se refiere al lla

mado tema actual Municipio Libre. 



CAPITULO PRIMERO. 

RESEÑA HISTORICA DE LA EVOLUCION DEL 

MUNICIPIO COMO FORMA DE ORGANJZACION SOCIAL. 

a) ORIGEN ETIMOLOGICO. 

La palabra Municipio Semánticamente significa "El

trabajo de la Ciudad". Es de origen romano, del latin "Mun! 

c1pium 11 cuyas rafees son: 1~Munis 11 que quiere decir carga y -

"Civitas" que significa Ciudad. 

b) EVOLUCION CRONOLOGICA. 

El Municipio, como unidad básica de organización -

social, al paso de la historia de la humanidad, ha estado -

vinculado a la administración de las Ciudades, aunque se ti~ 

nen antecedentes de que existió en las sociedades primitivas, 

las cuales tenían un carácter agrario. 

La Institución Municipal al paso del tiempo, ha s~ 

frido influencias decisivas; durante la época clásica, Gr~ -

cia aportó aspectos que hoy son considerados como esenciales~ 

1.- Autonomía Civil y Política de los habitantes de la Ciu

dad. 

2.- Igualdad civil y política de los habitantes de la Ciu-

dad. 
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3.- Existencia de funcionarios encargados de administrar los 

servicios y de proporcionar seguridad. 

Roma no.pudo quedarse atrás y realizó importantes -

aportaciones, consideradas de validez universal y de palpita~ 

te actualidad, tales como: 

1.- Creación de cuerpos Edilicios para mejorar la Administr! 

ción. 

2.- Otorgamiento de facultades y responsabilidades a tales -

cuerpos para gobernar la Ciudad y juzgar administrativa

mente. 

3.- Recopilación sistemática de leyes referentes a la admi-

nistración Municipal. 

Tales influencias fueron decisivas en el futuro, -

prueba de ello, es que España adopta el modelo greco-latino -

de Organización Municipal, al cual le incorpora otros aspee-

tos: 

1.- La igualdad de lo, ciudadanos ante la ley. 

2.- Las garantías procesales. 

3.- El derecho de los habitantes de la Ciudad a elegir a sus 

magistrados. 
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4.- La responsabilidad pública de los funcionarios 

c) MEXICO. 

En base a estos antecedentes, el Municipio en México -

en primera instancia, presenta rasgos occidentales que se deri-

van de las concepciones greco-latinas de organizaci6n social y -

de las variantes incorporadas al modelo por España. 

Es conveniente reconocer que en esencia, ese fue el m~ 

delo de organizaci6n socio-poliitica que se adapt6 al medio mexi 

cano, aunque existen algunas salvedades, como la omisión de la -

autonomía política y del poder para juzgar; facultades que no -

fueron consideradas en la Instituci6n Municipal en nuestro País. 

A continuación desarrollamos en orden cronol6gico la -

evoluci6n histórica del Municipio Mexicano. 

a) EPOCA COLONIAL.- La Constitución formal del Municipio en -

México, fue el 22 de abril de 1519, cuando Hernán Cortés fu~ 

d6 la Villa Rica de la Veracruz, que no sólo fue el primer -

Municipio instaurado en México, sino el primero en toda Amé

rica. 

El Ayuntamiento como Cuerpo Colegiado y Deliberante quedó -

constituído de inmediato con los nombramientos de Alcalde, -

Regidores y otros funcionarios, bajo la suprema Autoridad --
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del Rey de Espafia. 

El Segundo Ayuntamiento, también fundado por Hernán Cor-

tés, el 8 de Marzo de 1524, fue el de Coyoacán, el cual -

fue considerado como el Primer Ayuntamiento Metropolitano 

de América. 

La importancia del Municipio en esta época es evidente, -

pues además de ser la primera forma de Gobierno del Pafs, 

sus ordenanzas fueron las primeras leyes que rigieron el

quehacer de las Ciudades. 

Durante el Virreinato en la Nueva Espafia. la importancia

que revisti6 el Municipio fue fundamental en los aspectos 

administrativos y políticoo; la estructura organizacional 

que guardaba el Municipio en esta época, estaba formado -

por un Alcalde Mayor y dos Alcaldes Ordinarios, el Cabil

do compuesto por doce Ediles, un Escribano, el Tesorero -

un Alferez, un Procurador y un Alguacil. 

b) EPOCA INDEPENDIENTE.- Durante la primera parte de esta 

etapa, la inestabilidad de la Instituci6n Municipal fue -

evidente. El Pueblo cifr6 sus esperanzas en el movimien

to liberatorio, concibiendo que en el Municipio asegura-

rfa la libertad política. Esperanzas vanas, pues las 

Constituciones olvidaron su existencia. 

La siguiente relaci6n pret~nde mostrar el proceso que si-
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guió el Municipio desde esta época hasta hoy en la actuall 

dad. 

l. La Constitución de Cádiz de 1812, en su artículo --

309, habida cuenta de la inestabilidad prevalecien

te, transforma los Municipios en Jefaturas Polítl -

cas aunque para efectos del Gobierno Interior de -

los Pu~blos, seftala que los Ayuntamientos se regi-

rán par Alcaldes, Regidores, Procurador y un Síndi

co. 

Il. En 1822, el Reglamento Provisional Político del Im

perio Mexicano establece que en cada Capital de PrQ 

vincia habrá un Jefe Superior Político nombrado por 

el Emperador. 

111. El Plan de la Constitución Política de la Nación de-

1823, en sus bases habla de las elecciones de los 

Congresos Provinciales. Se hace referencia a los á~ 

bitros y a los gastos de la Administraci6n Provi~ 

cia 1. 

IV. El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de --

1824, establece que tanto el Poder Legislativo, como 

el Ejecutivo de cada Estado, se regirán por Constit~ 

ciones Particulares. La Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos de ese mismo ano, agrega 

que cada uno de los Estados miembros de la Federa 
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ción, tiene como obligación organizñr su Gobierno

y Administración Interior, sin oponerse a lo dis-

puesto por esta Constitución ni al Acta Constituti 

va me~cionada. 

v. En 1835, las bases constitucionales de la Repúbli

ca Mexicana, establecen que para el Gobierno de -

los Departamentos,_ habrá Gobernadores y Juntas De

partamentales, mismas que constituirán el Consejo

del Gobernador y que entre otras atribuciones ten

drán las facultades económico-municipales. 

VI. La Sexta de las Leyes Constitucionales de la Repú

blica Mexicana de 1836, establece que los Departa

mentos se dividirán en Distritos. Con referencia

ª los Ayuntamientos establecidos en Capitales de -

Departamentos, se señala que éstos serán elegidos

popularmente y que el número de Alcaldes, Regido-

res y Síndicos sería fijado por las propias Juntas 

Departamentales. Aspecto importante es el hecho -

de que la presente Constitución en esta época est~ 

blecía como facultad de los Ayuntamientos, la re-

caudación e inversión de los propios arbitrios. 

VII. La Ley Centralista del 20 de Marzo de 1837, supri

mió los Ayuntamientos, habiendo sido reemplazados

por Jueces de Paz, que carecían de autonomía por -
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estar supeditados a la instancia inmediata superior 

del Poder, representada por los Prefectos. 

VIII. En 1840,se elaboró el Proyecto de Reformas a las -

Leyes Constitucionales de 1836, en el que se hacen

diversas consideraciones referentes a la lnstit~ -

ción Municipal, destacando entre otras, las si 

guientes: 

a) Habrá Ayuntamientos en las Capitales de los De-

partamentos, en los Puertos de mar y en las de-

más poblaciones numerosas que designen las Jun-

tas Departamentales. 

b) Los Ayuntamientos se compondrán solamente de Re

gidores y Síndicos, en el número de las Juntas -

Departamentales señalen a cada uno. 

c) Los Regidores y Síndicos serán nombrados popula~ 

mente donde cada uno será inmediato ejecutor de

las Leyes Municipales y Acuerdos del Ayuntamien

to. 

Como fácilmente se puede concluir, aún en estas

Reformas, se deja vigente la supeditación del -

Ayuntamiento al mando de las Juntas Departament~ 

1 es. 

IX. El primer proyecto de Constitución Política de la-
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República Mexicana de 1842, precisa que la Admini~ 

traci6n Interior de los Departamentos estará a ca~ 

go de sus Asambleas, Gobernadores y Tribunales, y

acota.que en ningún caso podrán reunirse las atri

buciones que peculiarmente corresponden a cada uno. 

En ese mismo año, se aclara que para efectos de o~ 

ganización de la Administración Interior de los D~ 

partamentos, ésta se hará bajo los principios del

sistema republicano, representativo, popular. 

X. El Segundo Proyecto de Constitución Política, ratl 

fica los principios del Primer Proyecto, prevale-

ciendo la idea de que la Administración Interior -

de los Departamentos estará a cargo de sus Asa~ 

bleas, Gobernadores y Tribunales. 

XI. En 1843, las Bases Orgánicas de la República Mexi

cana, asientan que será facultad de las Asambleas

Departamentales la aportación de sus planeas de a~ 

bitrios municipales, así como los presupuestos de

gastos de las municipalidades. 

XII. El Estatuto Orgánico Provisional de la República -

Mexicana de 1856, establece que Gobernadores y Je

fes Políticos de Territorios, serán nombrados por

el Presidente de la República y serán atribuidos -

de los primeros, entre otras, las siguientes: 
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a) Hacer la división política del Territorio del

Estado, establecer corporaciones y funcion~ -

rios municipales, así como expedir sus ordenan 

zas respectivas. 

b) Aprobar los planes de arbitrios municipales y

los presupuestos de gastos de las municipalid~ 

des. 

c) Cuidar de la buena administración e inversión

de los fondos de los Ayuntamientos y de los -

propios, dictando la reglamentación y disposi

ciones que para el efecto se consideren conve

nientes. 

XIII. La Constitución Política de la República Mexicana

de 1857, ratifica lo expuesto anteriormente, en el 

sentido de que la forma del régimen interior de 

los Estados, será la de Gobierno Republicano, Re-

presentativo y Popular. 

XIV. En 1865, el Estatuto Provisional del Imperio Mexi

cano, contempla diversos aspectos relacionados con 

los Ayuntamientos y Municipios. Entre ellos, se -

pueden mencionar los siguientes: 

a) Cada población tendrá una administración muni-
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cipal propia y en proporción al número de sus habi

tantes. 

b) La ad~inistración municipal estará a cargo de los -

Alcaldes, Ayuntamientos y Comisarios Municipales. 

e) Los Alcaldes ejercerán solamente facultades munici

pales al presidir los Ayuntamientos y al represen-

tar judicial y extrajudicialmente a la municipali-

dad. 

d) Las contribuciones municipales serán decretadas por 

el Emperador, previa presentación de proyectos ela

borados por los Ayuntamientos. 

e) Los Ayuntamientos formarán el Consejo del Municipio, 

serán elegidos popularmente en elección directa y -

se renovarán por mitad cada año. 

XV. El Plan de Noria de 1871, señaló con referencia a la -

Institución Municipal, la conveniencia de asegurar los

derechos y recursos propios de los Ayuntamientos, como

elementos indispensables para su libertad e independen

cia. 

XVI. La dictadura del General Porfirio Díaz, convirtió a los 
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Municipios en parte del engranaje del sistema. Borr6-

1a autonomfa Municipal al agrupar a los municipios en

unidades administrativas denominadas indistintamente -

Partido, Distrito o Prefectura. 

XVIJ. A principios de este Siglo, era evidente el descuido -

y abandono en que estaba sumido el Municipio, pues b~

sicamente estaba regido por ordenanzas centralistas -

del perlado de 1840. 

c) EPOCA REVOLUC!ONARJA.- Como reacci6n de enfrentamiento -

a la situaci6n en que se encontraba el Municipio, el movi

miento revolucionario mexicano de 1910 enarbol6 desde sus

inicíos, el postulado de la libertad municipal. 

l. En 1910, el preámbulo del Plan de San Luís Potosf, su~ 

crito el 5 de Octubre por Francisco !. Madero expresa

ba: "La soberanfa de los Estados, 1a libertad de los -

Ayuntamientos ..• s6lo existen escritos en nuestra Ca~ 

ta Magna •.• 1os Gobernadores de ]os Estados son desígn! 

dos por el Poder Ejecutivo y ellos, a su vez designan -

e imponen de igual manera las autoridades municipales. 

11. Hacia 1914, en las adiciones al Plan Guadalupe, se ti~ 

ne eotre otros aspectos, el establecimiento de la li-

bertad municipal como institución constitucional. 
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111. En decreto expedido el mismo año, se reformó el Artfc~ 

lo 109 de la Constitución Polftica de 1857; en él se -

señala que los Estados adoptarán para su régimen inte

rior la forma de Gobierno Republicano, Representativo, 

Popular, teniendo como base de su división territorial 

y de su organización política el municipio libre y que 

no habrá autoridad intermedia entre éstos, y el GobieL 

no del Estado. 

IV. Previamente, el Gobierno del Estado de Chihuahua con -

fecha Octubre 28 de 1911, estableció el Municipio Li-

bre suprimiendo las Jefaturas Políticas. 

V. Todo este proceso desembocó en la Consagración del Mu

nicipio Libre en el Artículo 115 de la Constitución P~ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917,constit~ 

yéndose el Municipio en la célula social jurídica bási 

ca para el desarrollo armónico y democrático del sist~ 

ma federal de nuestro País. 

VI. El Artículo 115 de nuestra Constitución Política Fede

ral, anterior al cual, establece en algunas de sus PªL 

tes lo siguiente: 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la -

forma de Gobierno Republicano, Representativo, Popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su-
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organización política y administrativa el Municipio Li 

bre, conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamie~ 

to de elección popular directa y no habrá ninguna

Autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del

Estado. 

2. Los municipios administrarán libremente su Hacien

da, la cual se formará de las contribuciones que -

señalen las legislaturas de los Estados y que, en

todo caso, serán las suficientes para atender a -

las necesidades municipales; y 

3. Los Municipios serán investidos de personalidad j~ 

rídica para todos los efectos legales". 

Vlll. Actualmente conforme a reforma y adición según Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

3 de Febrero de 1983, establece en algunas de sus par

tes, lo siguiente: 

ARTlCULO 115.- El Municipio adoptará, para su régi

men interior, la forma de Gobierno Republicano, Representativo 

Popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y Administrativa, el Municipio Libre co~ 

forme a las bases siguientes: 
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1.- Cada Municipio será administrado por un Ayunta

miento de elección popular directa y no habrá ninguna autori-

dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; los Presi

dentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, 

electos popularmente por elección directa, no podrln ser ree-

lectos para e~ perfodo inmediato. 

las personas que por elección indirecta, o por nom-

bramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las fu~ 

clones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denomina

ción que se les dé, no podrán ser electas para el periodo inm~ 

diato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando ten--

gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 

perfodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que -

tengan el carácter de suplentes, si podrán ser electos para el 

periodo inmediato como propietarios a menos que hayan estado -

en ejercicio. 

las legislaturas locales, por acuerdo de las dos ter 

ceras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamien-

tos, declarar que éstos han desaparecidos y suspender o revo-

car el mandato a alguno de sus miembros, por a]guna de las ca~ 

sas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 

miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las -

pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convenga. 
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En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento

º por renuncia o falta absoluta de sus miembros, si conforme

ª la ley no procediere que entraren en funciones los suplen

tes ni que se celebraren nuevas elecciones, las legislaturas

designarán entre los vecinos a los Consejos Municipales que -

concluirán los períodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su -

cargo será sustituído por su suplente, o se procederá según -

lo disponga la ley. 

2.- Los municipios estarán investidos de personall 

dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir

de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer -

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen 

gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones admi-

nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas

jurisdicciones. 

3.- Los municipios, con el concurso de los Estados 

cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán 

a su cargo los siguientes servicios público. 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 
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c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abastos 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad pública y tránsito 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socioeconó

micas de los Municipios, asf como su capacidad -

administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, prevlo acuerdo en

tre sus Ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordina~ 

se y asociarse para la más eficaz presentación de los servicios 

públicos que les corresponda. 

4.- Los Municipios administrarán libremente su Hacien 

da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que -

les pertenezcan, asf como de las contribuciones y otros ingre-

sos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo ca-

so: 

- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi 

cionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobi 

liaria, de sus fraccionamientos, división, consolidación, tras-
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lación y mejora así como las que tengan por base el cambio de -

valor de los inmuebles. 

- Los Municipios podrán celebrar convenios con el E~ 

tado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones -

relacionadas con la administración de esas contribuciones, 

- Las participaciones federales, que serán cubiertas 

por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, -

montos y plazos que anualmente se determinen por las legislat~ 

ras de los Estados. 

- Los ingresos derivados de las prestaciones de ser

vicios públicos a su cargo. 

- Las leyes federales no limitarán la facultad de -

los Estados para establecer las contribuciones a que se refie

ren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relaci6n

con las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones

º subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en fa

vor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficia

les o privadas. Sólo los bienes del dominio público de la fe

deración, de los Estados o de los Municipios estarán exentos -

de dichas contribuciones. 

- Las Legislaturas de los Estados aprobarán las le-

yes de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas -
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públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

5.- Los Municipios, en los términos de las Leyes F~ 

derales y Estatales relativas, estarán facultados para formu-

lar, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarr~ 

llo urbano municipal; participar en la creación y administra-

ci6n de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la uti 

lizaci6n del suelo en sus jurisdicciones territoriales; inter

venir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

otorgar licencias Y. permisos para construcciones, y participar 

en la creación y administración de zonas de reservas ecol6gi-

cas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados -

en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constitución Polf

tica de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamen-

tos y disposiciones administrativas que fueran necesarios. 

6.- Cuando dos o más centros urbanos situados en t~ 

rritorios municipales de dos o más Entidades federativas for-

men o tiendan a formar una continuidad demográfica. La Feder~ 

ción, las Entidades Federativas y los Municipios respectivos -

en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma

nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la Ley Federal de la Materia. 

7.- El Ejecutivo federal y los Gobernadores de los-
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pios donde residieren habitual o transitoriamente. 
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8.- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar 

en su cargo más de seis años. 

La elección de los Gobernadores de los Estados y de

las legislaturas locales será y en los términos que dispongan

las leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados cuyo origen sea la -

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso -

y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún -

con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o en-

cargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) El Gobernador Sustituto Constitucional, o el designado pa

ra concluir el período en caso de falta de absoluta del -

constitucional, aún cuando tengan distinta denom·inaci6n. 

b) El Gobernador interino, el Provisional, o el Ciudadano que, 

bajo cualquiera denominación, supla las faltas temporales

del Gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos úl

timos a~os del período. 



26 

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado 

un Ciudadano Mexicano por nacimiento y nativo de 11, o con res! 

dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anterio

res al día de la elección. 

El nGmero de representantes en las legislaturas de 

los Estados, será proporcional al de habitantes de cada uno; -

pero en todo caso, no podrá ser menor de siete Diputados en -

los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil habi

tantes; de nueve en aquellos cuya población exceda de este nG

mero y no llegue a los ochocientos mil habitantes, y de once -; 

en los Estados cuya población sea superior a esta Gltima. 

Los Diputados a las legislaturas de los Estados no -

podrán ser reelectos para el período inmediato con el carácter 

de propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio; -

pero los Diputados propietarios no podrán ser electos para el

período inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada

una de las Entidades Federativas se introducirá el sistema de

Diputados de Minoría en la elección de las legislaturas loca-

les y el principio de representación proporcional en la elec-

ción de los Ayuntamientos de todos los Municipios. 

g.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y -

sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las le-
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gislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el Artí

culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios o~ 

servarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se

refiere, y 

10.- La Federación y los Estados, en los términos de 

ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejer-

cicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económl 

ca y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos -

convenios con sus Municipios a efecto de que éstos asuman la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones a -

las que se refiere el párrafo anterior. 



CAPITULO SEGUNDO 

FUNDAMENTACION LEGAL DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

Y EN EL ESTADO DE SONORA. 
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El Municipio es un ente político, histórico y social 

con características propias, que tiene una categoría jurídica, 

política y social, originada en un acto del ejercicio de la s~ 

beranía popular. 

La personalidad jurídica de los Municipios entraña -

la facultad de ser titular de derechos y obligaciones, y les -

permite contar con un patrimonio propio y con órganos de repr~ 

sentación. 

Las disposiciones jurídicas que normal al Municipio

se encuentran dispersas en: 

1.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

2.- LA CONST!TUCION PARTICULAR DE CADA ENTIDAD FEDI 

RATIVA EN ESTE CASO LA DEL ESTADO DE SONORA. 

3.- LEY ORGANICA DE ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

4.- LEYES DE HACIENDA MUNICIPALES. 

5.- LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES 



6.- CONVENIOS DE COORDJNACION 

7.- LEYES Y PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

8.- REGLAMENTOS 

l.- CONSTlTUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 
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ARTICULO 115.- El Municipio adoptará, para su régi

men interior, la forma de Gobierno Republicano, Representativo, 

Popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización polltica y administrativa, el Municipio Libre con 

forme a las bases siguientes: 

l.- Cada Municipio será administrado por un Ayunt~ -

miento de elección popular directa y no habrá ninguna autori-

dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; los Presi

dentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, 

electos popularmente por elección directa, no podrán ser ree-

lectos para el período inmediato. 

Las personas que por elección indirecta, o por nom-

bramlentos o designación de alguna autoridad desempeñen las -

funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la deno-

minaci6n que se les dé, no podrán ser electas para el periodo

inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando -
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tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos pa

ra el período inmediato con el carácter de suplentes, pero -

los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser elec-

tos para el perfodo inmediato como propietarios a menos que -

hayan estado en e3ercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos -

terceras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayunta-

mientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o r~ 

vocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las

causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 

miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las

pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convenga. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento

º por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros 

si conforme a la ley no procediere que entraren en funciones

los suplentes ni que celebraren nuevas elecciones, las legis

laturas designarán entre los vecinos a los Consejos Municipa

les que concluirán los perfodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su -

cargo será sustituido por su suplente, o se procederá según -

lo disponga la ley. 

JI.- Los Municipios estarán investidos de personali 

dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
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Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir

de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer -

las legislaturas de los Estados, los bandos de policfa y buen 

gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones admi-

nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas

jurisdicciones. 

!!!.- Los Municipios, con el concurso de los Esta-

dos cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, ten 

drán a su cargo los siguientes servicios públicos. 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abastos 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad Pública y Tránsito. 

i) Los demás que las legislaturas locales determi-

nen según las condiciones territoriales y socioecon6micas de -

los Municipios, así como su capacidad administrativa y finan-

ciera. 
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Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo e~ 

tre sus Ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordi

narse y asociarse para la más eficaz prestación de los servi

cios pOblicos que. les corresponda. 

IV.- Los Municipios administrarán libremente su H~ 

ciencia, la cual se formará de los rendimientos de los bienes

que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros -

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en tQ 

do caso: 

- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas -

adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad -

inmobiliaria, de sus fraccionamientos, división, consolid~ 

ción, traslación y mejora así como las que tengan por base el 

cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el -

estado para que éste se haga cargo de algunas funciones rela

cionadas con la administración de esas contribuciones. 

- Las participaciones federales, que serán cubier-

tas por la Federación a los Municipios con arreglo a las ba-

ses, montos y plazos que anualmente se determinen por las le

gislaturas de los Estados. 

- Los ingresos derivados de las prestaciones de se~ 
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vicios públicos a su cargo. 

- Las leyes federales no limitarán la facultad de -

los Estados para establecer las contribuciones a que se refie

ren los incisos a) y c), ni conceder~n exenciones en relaci6n

con las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones

º subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en fa

vor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficia

les o privadas. Sólo los bienes del dominio público de la fe

deraci6n, de los Estados o de los Municipios estarán exentos -

de dichas contribuciones. 

- Las legislaturas de los Estados aprobarán las le-

yes de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas -

públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

V.- Los Municipios, en los términos de 1as leyes fe

derales y estatales relativas, estarán facultados para formu-

lar, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarr~ 

llo urbano municipal; participar en la creación y administra-

ción de sus reservas territoriales¡ controlar y vigilar la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; in

tervenir en la regularización de la tenencia de la tierra ur-

bana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y par

ticipar en la creación y administración de zonas de reservas -

ecológicas. Para ta1 efecto y de conformidad a los fines señ~ 
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lados en el párrafo tercero del Artfculo 27 de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los regla

mentos y disposiciones administrativas que fueran necesarios. 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en t~ 

rritorios municipales de dos o más Entidades Federativas for-

men o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federa-· 

ción, las Entidades Federativas y los Municipios respectivos,

en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma

nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la ley federal de la materia. 

VII.- El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de -

los Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los Muni

cipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII.- Los Gobernadores de los Estados no podrán -

durar en su cargo más de seis años. 

La elección de los Gobernadores de los Estados y de

las Legislaturas locales será y en los términos que dispongan

las leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados cuyo origen sea la 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso -

y por ningún motivo podrán yolver a ocupar ese cargo, ni aún -
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con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o en-

cargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato. 

a) El Gobernador Sustituto Constitucional, o el de

signado para concluir el período en caso de falta de absoluta~ 

del constitucional, aún cuando tengan distinta denominación. 

b) El Gobernador interino, el provisional, o el Ci~ 

dadano que, bajo cualquiera denominación, supla las faltas te~ 

porales del Gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos 

últimos anos del período. 

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Esta

do un Ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con

residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente ant~ 

riores al día de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de 

los Estados, será proporcional al de habitantes de cada uno; -

pero en todo caso, no podrá ser menor de siete Diputados en -

los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil habi

tantes; de nueve en aquellos cuya población exceda de este nú

mero y no llegue a los ochocientos mil habitantes y de once en 

los Estados cuya población sea superior a esta última. 
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Los Diputados a las legislaturas de los Estados no -

podr~n ser reelectos para el período inmediato. Los Diputados 

suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el

carácter de propi~tario, siempre que no hubiere estado en ejeE 

ciclo, pero los Diputados propietarios no podrán ser electos -

para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada

una de las Entidades Federativas se introducirá el sistema de

Diputados de minoría en la elección de las legislaturas loca-

les y el principio de representación proporcional en la elec-

ción de los Ayuntamientos de todos los municipios. 

IX.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y -

sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las le

gislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el Artí

culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios o~ 

servarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se

refiere, y, 

X.- La Federación y los Estados, en los términos de 

ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejerci 

cio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económl 

co y social lo haga necesario. 
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Los Estados estarán facultados para celebrar estos -

convenios con sus Municipios a efecto de que éstos asuman la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones a 

las que se refiere el párrafo anterior. 

2.- CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA. 

El espíritu del Artfculo 115 de la Constitución Poll 

tica de los Estados Unidos Mexicanos se plasma en las Constit~ 

cienes Estatales, pues generalmente, consagran la existencia -

del Municipio Libre y dedican un capftulo a aspectos especial

mente referidos al ámbito municipal. 

TITULO PRELIMINAR 

TITULO PRIMERO 

TERRITORIO Y PARTES INTEGRANTES DEL ESTADO 

CAPITULO I 

TERRITORIO: 

ARTICULO 3º.- El territorio del Estado de Sonora se 

constituye por la extensión de tierra firme que posee actual-

mente y sobre el cual ha ejercido y ejerce soberanía y juris-

dicción, y que está limitado por el Norte, con el territorio -
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de los Estados Unidos de América, por el Sur, con el Estado de 

Sinaloa; por el Oriente, con el Estado de Chihuahua, de por m~ 

dio la Sierra Madre Occidental, y por el Poniente con el Golfo 

de California y Estado de Baja California, conforme a los con

venios correspondientes en sus respectivos casos; asl como por 

toda otra extensión de terreno que por derecho le pertenezca -

Comprende igualmente las islas de El Tiburón, San Esteban, Lo

bos y demás islas e isletas que han estado sujetas a su domi-

nio. 
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CAP JTULO 1 1 • 

PARTES INTEGRALES DEL ESTADO 

ARTICULO 4º.- Las partes integrantes del Estado son

los Municipios hasta hoy existentes y los que se erijan confo~ 

me a lo dispuesto por esta Constitución, sin perjuicio de las

divisiones distritales que, por razón de orden, establezcan 

las leyes orgánicas y reglamentarias de las distintas ramas 

de la Administración. 

La Ley Orgánica respectiva contendrá la designación

de cada uno de los Municipios del Estado, así como la de las -

Comisarías que dependan de aquellos. 

ARTICULO 5º.- Los Municipios continuarán con la ex

tensión y límites que hasta hoy han tenido, salvo los casos 

a que se contraen las fracciones XII y XIII del artículo 64 de 

esta Constitución. 

ARTICULO 6º.- La creación de nuevos Municipios, así 

como las cuestiones de límites entre los existentes, se sujet~ 

rán a las prescripciones relativas de esta Constitución. 

ARTICULO 7°.- Las islas pertenecientes al Estado d~ 

penderán directamente del Ejecutivo mientras no haya en ellas

poblaciones debidamente organizadas. Cuando haya en ellas po-
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blaciones organizadas, el Congreso proveerá lo que corresponda 

a la condición de dichas poblaciones. 

TITULO TERCERO 

SOBERANIA DEL ESTADO Y FORMAS DE GOBIERNO 

CAPITULO II. 

FORMA DE GOBIERNO 

ARTICULO 25.- De acuerdo con la Constitución General 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Sonora, adopta -

para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, r~ 

presentativo, popular, teniendo como base de su división terrl 

torial y organización política y administrativa al Municipio -

Libre, según la presente Constitución y las Leyes que de ella

emanen. 

TITULO QUINTO 

MUNICIPIO LIBRE 

MUNICIPIOS Y COMISARIAS. 

ARTICULO 128.- El Estado quedará dividido, para su

gobierno, en Municipios, de acuerdo con el Artículo 25 de esta 

Constitución. 

ARTICULO 129.- Cada Municipio, será administrado --



41 

por un Ayuntamiento. No habrá ninguna autoridad intermedia e~ 

tre el Ayuntamiento y el Ejecutivo del Estado. 

Cada Ayuntamiento se integrará por el Presidente Mu

nicipal y los Regidores que resulten electos según el princi-

pio de mayorfa relativa en votación popular directa. Además.

en la capital del Estado habrá lugar a la asignación hasta de

tres regidores electos según el principio de representación -

proporcional, en la forma y términos que para el efecto señale 

la Ley Orgánica. 

Los Regidores electos por mayorfa relativa y los - -

electos según el principio proporcional, siendo ambos represe~ 

tantes populares, tendrán idéntica categoría e igualdad de de

rechos y deberes. 

Teniendo en cuenta el último censo general de pobla

ción, la Comisión Electoral del Estado determinará oportuname~ 

te, antes de cada elección, cuales serán los Municipios en los 

que podrá tener lugar la asignación de Regidores de Represent! 

ci6n proporcional. Igual determinación podrá tomarse por -

acuerdo de la propia Comisión, tomando en cuenta la inform! 

ci6n fidedigna de que se disponga sobre el crecimiento demogr! 

fice cuando las condiciones sociopolfticas de algún Municipio

lo justifiquen. 
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ARTICULO 130.- Los Municipios tendrán personalidad

jurfdica para todos los efectos legales. 

ARTICULO 131.- El Ayuntamiento se compondrá de un -

Presidente, que llevará el nombre de Presidente Municipal y -

del namero de Regidores que determine la Ley Orgánica relati-

va. 

En todo caso el número de los integrantes de un Ayu~ 

tamiento, será impar y no menor de cinco. Por cada regidor -

propietario se elegirá suplente. 

ARTICULO 132.- El Presidente Municipal y demás míe~ 

bros del Ayuntamiento durarán en sus cargos tres años y toma-

rán posesión el día 16 de Septiembre del año de la elección. 

ARTICULO 133.- Los cargos de Presidente Municipal -

y de Concejal serán obligatorios, pero no gratuitos, y sólo -

serán renunciables por causa justificada que calificará el - -

Ayuntamiento. 

ARTICULO 134.- Para ser Presidente Municipal o Con

cejal de un Ayuntamiento se requiere: 

l.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus der~ -

chos políticos y tener veintiun años cumplidos por lo me

nos el día de la elección. 
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!!.- Ser vecino del Municipio correspondiente con residencia

efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos afios si -

es nativo del Estado o de cinco si no lo es, y, 

111.- No desempefiar ningún cargo público en el Municipio donde 

se hace la elección, ya dependa aquél del Estado o de la 

Federación; no estar en servicio activo en el Ejército,

ni tener mando de fuerzas del mismo Municipio, a menos -

que, quien está comprendido en tales casos, se separe -

definitivamente de su empleo a cargo noventa dfas antes 

de la elección. 

ARTICULO 135.- Los Presidentes Municipales y Conce

jales de los Ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n

directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato. -

Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o -

designación de alguna autoridad desempefien las funciones pro-

pias de esos cargos cualquiera que sea la denominación que se

les dé. no podrán ser electos para el período inmediato. Los

funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de -

propietarios, no podrán ser e\ectos para el perfodo inmediato

con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter

de suplentes sí podrán ser electos propietarios para el perío

do inmediato, a menos de que hayan estado en ejercicio. 

ARTICULO 136.- Las faltas temporales o absolutas --
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del Presidente Municipal, serán suplidas como se establezca en 

la Ley Orgánica de Administración Municipal. 

ARTICULO 137.- Cada Ayuntamiento tendrá un Secreta

rio y un Tesorero.de fuera de su seno. Las personas designa-

das para estos empleos deberán llenar los requisitos neces~ -

rios para ser miembro del Ayuntamiento. El Tesorero, deberá.

además, otorgar una fianza cuyo monto determinará la ley regl~ 

menta ria. 

ARTICULO 138.- Habrá en cada cabecera de municipali

dad una institución denominada Oficina de Catastro y del Pa -

drón Municipal, la cual tendrá a su cargo el catastro y el Pa

drón del Municipio. La organización y funcionamiento de dicha 

institución se determinará por la Ley Orgánica relativa. 

ARTICULO 139.- Son facultades y obligaciones de los 

Ayuntamientos: 

t.- Cuidar del orden público dentro de su jurisdicción. A e~ 

te fin tendrán a su cargo la organización y mando de la -

Policía Municipal, sin perjuicio de las facultades conce

didas al Gobernador por la fracción XX del artículo 79 de 

esta Constitución. 

JI.- Someter anualmente, durante la primera quincena del mes -

de Noviembre, al examen y aprobación del Congreso los Pr~ 
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supuestos de Ingresos y Egresos del Municipio, que debe-

rán regir en el año fiscal inmediato siguiente; 

III.- Administrar libremente su Hacienda, que se formarl de las

contribuciones aprobadas por el Congreso; 

IV.- Expedir, previa aprobación del Congreso, los reglamentos

necesarios a la buena organización y funcionamiento de -

los servicios públicos del Municipio; 

V.- Vigilar los establecimientos de beneficiencia pública y -

privada, en la forma que determine la Ley; 

VI.- Vigilar las escuelas oficiales y particulares de su juri~ 

dicción; 

VII.- Cuidar de que el catastro y el padrón municipales se lle

ven eficientemente; 

VIII.- Glosar las cuentas del Ayuntamiento saliente, dentro de -

noventa dfas contados a partir de la fecha de la toma de

posesión; 

IX. Conceder licencias al Presidente Municipal y Concejales,

en los términos de la ley orgánica respectiva; 
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X.- Publicar en la "Tabla de Avisos• de la oficina munic1 

pal, los presupuestos y ordenanzas y demás disposiciQ 

nes de observancia general; 

XI.- Nombrar y remover a los empleados de su dependencia -

y concederles licencias; 

XII.- Iniciar Leyes ante el Congreso del Estada; 

XI!!.- Formar su Reglamento Interior; 

XIV.- Computar y calificar los votos emitidos en las elec-

ciones extraordinarias los de sus propios miembros, -

haciéndo la declaratoria correspondiente. Esta qued~ 

r~ sujeta a la revisión y declaración definitiva del

Congreso en los casos de petición de nulidad; 

XV.- Rendir a los Poderes del Estado los informes que les

pidan; 

XVI.- Rendir, en el mes de Agosto, al Gobernador, un infor

me general sobre la labor que hayan desarrollado; 

XVJJ.- Aplicar las sanciones de multa o arresto cuya imposi

ción les atribuyan los Bandos de Policía y Buen G~ 

bierno y los demás Reglamentos Municipales; 



47 

XVIII.- Organizar y ~igilar la administración de las Comisa-

rías de su jurisdicción, corrigiendo las deficiencias 

que notaren; 

XIX.- Cubrir preferentemente los sueldos de los jueces loe~ 

les y menores de su jurisdicción, y proveerlos de los 

útiles y elementos de trabajo necesario; 

XX.- Rendir al Congreso, anualmente, en la primera quince

na del mes de Agosto, cuenta pormenorizada del manejo 

hacendario; 

XXI.- Dar cuenta al Supremo Tribunal de Justicia de las - -

irregularidades que observaren en la administración -

de justicia local o menor y; 

XXII.- Las demás que las leyes Federales o del Estado les -

otorguen o impongan._ 

ARTICULO 140.- Los Ayuntamientos nombrarán cada --

tres años los comisarios y delegados de policía de sus respec

tivas jurisdicciones, al iniciar aquellos sus funciones. 

ARTICULO 141 - Para ser comisario o delegado de Po

licía se requiere ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio -

de sus derechos políticos, y vecino del lugar en que haya de -
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ser nombrado. 

ARTICULO 142.- Los comisarios y delegados de poli-

cía tendrán las facultades y obligaciones que señale la ley o~ 

gánica respectiva, y serán representantes directos del Ayunta

miento. 

3.- LEY ORGANICA DE ADMINISTRAC!ON MUNICIPAL. 

Contienen las disposiciones que regulan el quehacer

municipal, cuya base jurídica en las Constituciones Estatales

en algunos casos se les conoce como Códigos Municipales; las -

expiden los Congresos Locales. 

Las Leyes Orgánicas Municipales reglamentan especial 

mente, el Título Constitucional referido a los Municipios. 

Precisan que el Municipio Libre es la base de la organizaci6n

tanto política como especial del territorio de los Estados. -

Además aclaran que no podrá existir ningún superior jerárquico 

e intermediario entre la soberanía estatal y los propios Muni

cipios. 



TITULO PRIMERO 

REGIMEN MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

49 

ARTICULO lº.- El Municipio Libre, es la base de la

división territorial, y de la organización política y adminis

trativa del Estado de Sonora, en los términos de la Constitu-

ción Política Local, regulándose su integración, organización

y funcionamiento de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

ARTICULO 2º.- Cada Municipio será administrado por

un Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

ARTICULO 3°.- Los Municipios como personas de dere

cho público, estarán investidos de personalidad jurídica y ma

nejarán su patrimonio conforme lo determine la ley. Asimismo, 

tendrán plena capacidad para adquirir y poseer los bienes raf

ees necesarios para la prestación de los servicios públicos de 

su competencia, en los términos del Artículo 27, Fracción VJ,

primer párrafo, de la Constitución General de la República. 

ARTICULO 4°.- Los Municipios adminsitrarán libreme~ 

te su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los-
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bienes que 1es pertenezcan, así como de las contribuciones y -

otros ingresos que conforme a 1a Fracción IV del Artículo Il5-

de 1• Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Congreso del Estado establezca a su favor. 

ARTICULO 5°.- Los Ayuntamientos de 1os Municipios -

del Estado deberán: 

!. Planear y conducir sus actividades con sujeción a los -

objetivos y prioridades de su desarrollo integral, mis

mos que serán compatibles con los Planes Estatal y Na-

cional de Desarrollo. 

11. Prestar, con el concurso del Estado, cuando fuere nece

sario y 1o determinen las leyes, los servicios públicos 

de su competencia y garantizar su funcionamiento. 

111. Coordinarse con los Gobiernos Estatal y federal para 1~ 

tegrarse a las acciones que tiendan a su desarrollo. 

IV. Administrar ios recursos económicos de que dispongan y

los de sus respectivas Administraciones Públicas para -

municipales con eficiencia, eficacia y honradez para s~ 

tisfacer los objetivos a que estén destinados. 

V. Participar en la prestación del servicio público de ed~ 
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caci6n en los términos del Articulo 3° de la Constitu

ci6n General de la República. 

VI. Impulsar el bienestar y la seguridad de los habitantes

del Municipio, mediante la prestación de los servicios

públicos de naturaleza municipal, la realización de ac

ciones que promuevan el mejoramiento económico y social 

de la población y vigilar el respeto a la propiedad, la 

moral y el orden público. 

Vll. Promover el desarrollo cfvico y cultural de sus habita~ 

tes, fomentando la participación ciudadana. 

VIII. Vigilar que los habitantes del Municipio, en el ejerci

cio de sus derechos respeten el interés público y el -

bienestar general de la poblaci6n. 

ARTICULO 6°.- Los municipios en los términos esta-

blecidos en el articulo 123, Fracción XXV de la Constitución -

General de la República, prestarán el servicio de colocación -

para buscar mayor número de empleos a los habitantes de su ju

risdicción. Dicho servicio será gratuito. 

ARTICULO 7°.- Los Municipios en todos aquellos asu~ 

tos que deban tratarse y resolverse con el Gobierno Federal -

o con las Entidades Federativas, lo harán coordinadamente con-
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el Gobernador del Estado. 

4.- LEYES DE HACIENDA MUNICIPALES. 

Son en si un Código Fiscal, pues norman en forma 

particular, los elementos de los ingresos que percibe el Muni

cipio, Una Ley de Hacienda Municipal es un conjunto de disposi 

ciones sustantivas y adjetivas que regulan las tareas de inteE 

pretación relacionadas con las fuentes de ingreso del Munici-

pio, determinando el objetivo y los sujetos de los diferentes

grav~menes; establece el concepto de créditos fiscales, la fi

gura de la prescripción, el procedimiento administrativo de -

ejecuci6n, los recursos administrativos por inconformidad de -

las resoluciones de las autoridades municipales, y en general, 

las categorfas jurfdico-fiscales necesarias para garantizar -

plenamente la función pública y administrativa de las finanzas 

de los Municipios. 

5.- LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES. 

Son ordenamientos jurídico-tributarios que compleme~ 

tan la actualización de los hechos generadores del cobro o re

cuperación en sus distintas formas, de los ingresos que inte-

gran las Haciendas Municipales. Tienen vigencia anual por dii 

posición de Ley, por lo tanto cada año el Congreso Local apru~ 

ba su estructura, en donde se señalan las cantidades concretas 
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de cobro, la facultad otorgada a los administradores de la Ha

cienda Pública de los Municipios, para que califiquen la cantl 

dad que les corresponde cubrir a cada contribuyente por los dl 

ferentes conceptos especificados en la Ley de Hacienda, pero -

regulados para su cobro en la Ley de Ingresos. 

6.- CONVENIOS DE COOROJNACION, 

Fundamentados en la Ley de Coordinación Fiscal, el -

Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados celebran conv~ 

nios en materia fiscal, mediante los cuales se delegan algunas 

facultades administrativas a los Estados, recibiendo partlcip~ 

ción en el rendimiento de los impuestos conveniados. Los con

venios son de dos tipos: Convenios de Adhesión al Sistema de -

Coordinación Fiscal y Convenios de Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal, y contiene varios anexos. Con la -

Coordinación se delegan algunas funciones administrativas a los 

Municipios, y también, reciben participaciones que son distri

buidas conforme a los criterios que especifique el Congreso L~ 

cal. 

7.- LEYES Y PRESUPUESTOS DE EGRESOS. 

Son ordenamientos legales de sanción y vigencia 

anual que constituyen una estimaci6n detallada de los gastos -

previstos para el ejercicio fiscal. 
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8.- REGLAMENTOS. 

Es el nivel dentro del orden jurídico, del cual ema

nan los acuerdos de los Ayuntamientos como cuerpos colegiados

y deliberantes, para regir la vida municipal, con apego a las

disposiciones tanto constitucionales como organicas. 

El orden jurídico municipal se establece a través de 

tres niveles de ordenamientos. El primero es el nivel consti

tucional, contenido en las disposiciones relativas de las le-

yes fundamentales tanto de la República como del Estado. El -

segundo es el nivel orgánico contenido en las leyes orgánicas

municipales de cada entidad federativa. El tercero es el ni-

vel reglamentario, que emana de los acuerdos de los Ayuntamie~ 

tos como 6rganos colegiados y deliberantes y que rige la vida

municipal con apego a las disposiciones tanto constitucionales 

como orgánicas. 
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La pa1abra Municipio es de origen romano, de1 1atín

"Municipium" con raíces munis = carga, y cívitas = ciudad (e1-

trabajo de 1a ciudad). 

Es importante resaltar que el Municipio a través de

la historia de la humanidad, siempre ha estado ligado a la ad

ministración de las Ciudades, aún cuando también tenemos ante

cedentes de que, desde épocas remotas, existió el Municipio -

primitivo de carácter agrario. 

Los rasgos occidentales de nuestro Municipio derivan 

de las concepciones grecolatinas de organización social y de -

las variantes introducidas por España e imp1antadas durante la 

conquista en México al establecerse formalmente el primer Muni 

cipio: El de la Villa Rica de la Veracruz, en 1519. 

De Grecia se heredan aspectos esenciales de organiz~ 

ci6n de la "polis" o ciudad como son los de su autonomía local, 

1a igualdad civil y política de sus habitantes y la existencia 

de funcionarios encargados de administrar los servicios y pro

porcionar seguridad. 



56 

Roma realiza importantes aportaciones al crear los -

cuerpos edilicios que mejoran la organización municipal, al 

otorgar al edil responsabilidades para gobernar la Ciudad y p~ 

der juzgar admini~trativamente. Son asismismo los romanos, 

quienes inician de forma ordenada y sistemática la compilación 

de leyes referentes a la administración municipal. 

El Municipio actual en México es el resultado de in

fluencias propias y occidentales. 

En el México prohtspánico, el "Calpulli" azteca sig

nificó en su inicio una forma de organización económica para -

la explotación de la tierra fincada en rasgos de parentesco, -

que en su evolución derivo consecuentemente en una institución 

social y política de asociación vecinal, en la que las relaci~ 

nes entre sus miembros aseguraban armonía, seguridad y la sa-

tisfacción de necesidades comunes. La Ciudad fue la expresión 

física de la convivencia social organizada; Tenochtitlan cons

tituye en su época, un buen ejemplo de institucionalización de 

la asociación civil. 

España adopta el modelo grecolatino de organización

municipal e incorpora características propias como son: Otor-

gar igualdad ante la Ley, las garantías procesales, el derecho 

de los habitantes de la Ciudad a elegir a sus magistrados y la 

responsabilidad pública de los funcionarios del Ayuntamiento. 
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Durante la colonia, el Municipio en México careció -

de au onomia política y el poder para juzgar, realizando excl~ 

sivamente actividades relacionadas con el orden público y la

prestéci6n de servicios. 

El México independiente se caracteriza por lo inest~ 

ble d" la vida municipal, en virtud de las constantes pugnas -

entre liberales y conservadores , y en donde, al no predominar 

ningu 1a de las dos tendencias, hacía que un tiempo el país --

adopt1ra la forma centralista de gobierno y en otro período la 

feder 1 • 

Durante el porfirismo prácticamente se abolió la au

tono fa polftica del Municipio, al desaparecer las elecciones

e im oner los gobernadores a las autoridades locales, dejando

en el Ayuntamiento actividades auxiliares de control social y

aten ión de algunos servicios. 

La revolución de 1910 enarboló como una de sus band~ 

ras a instauración del Municipio libre, mismo que, como forma 

de g >bierno, se estableció en el decreto expedido por don Ve-

nustiano Carranza, el 26 de Diciembre de 1914. 

Las sólidas raíces de nuestro pueblo en la asoci~ -

ción vecinal y autonomía en su vida comunitaria, enriquecida

por las aportaciones occidentales de organización social de -
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laº Ciudad, influyeron para que el Constituyente de 1917 esta-

bleciera el "Municipio Libre" como base de la división territ~ 

rial y de la organización política y administrativa de los Es

tados de la República. 

El Municipio en México es la base de la organización 

social, política y adminsitrativa del país; se integra con - -

tres elementos que, a la vez que le son imprescindibles, dete~ 

minan su existencia. Estos son: Población, territorio y g~ -

bierno. 

POBLACJON, como un conglomerado de individuos que, -

establecidos en asentamientos urbanos o rurales, de menor a -

mayor tamaño, expresan civilización en todas sus manifestacio

nes: Educación, artes, cultura, artesanía, comercio, industria 

y otras, así como la división organizada del trabajo que, en -

términos de organización, constituye la riqueza más importante 

del municipio. 

TERRITORIO, Como espacio físico determinado jurídic~ 

mente por límites geográficos para cada Municipio, en el cual

se dan las acciones y transformaciones originadas diariamente

por la actividad de la población y gobierno. 

GOBIERNO, como administrador de los bienes y hacien

da del Municipio, integrado en el Ayuntamiento electo por el -
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voto popular. El ayuntamiento es el principal responsable de

orientar y ordenar las acciones de la población y las suyas -

propias hacia un continuo rítmico mejoramiento de la calidad -

de vida de los individuos. 

El Municipio es la célula más importante de la divi

sión política del país, pero también es la base de su organiz~ 

ci6n política; fue enarbolado como uno de los tres principios

básicos del movimiento revolucionario de 1910 y qued6 plasmado 

durante la reforma constitucional de 1917, en el Artículo 115-

Constitucional con el nombre de "Municipio Libre"; esto se co~ 

sidera como una de las más completas victorias del movimiento

revolucionario. 

El Municipio Libre está definido en la Constitución

Mexicana como base de la división territorial, la organización 

política y administrativa de los estados de nuestro país. Es

tá administrado por un Ayuntamiento de elección popular direc

ta, que se forma por un Presidente Municipal, Síndicos y Regi

dores, auxiliándose para el cumplimiento de sus funciones de -

diversos profesionales y técnicos. 

Las acciones del Municipio mexicano, están reguladas 

por la Constitución General de la República, las Constitucio-

nes Estatales y las Leyes Orgánicas Municipales de cada Estado. 
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Al Ayuntamiento se le confieren atribuciones para -

real izar todas aquellas actividades que, dentro de su territo

rio, sean necesarias para lograr el bienestar y armonía de los 

habitantes del Municipio. 

El Ayuntamiento tiene libertad para administrar sus

bienes y hacienda; la hacienda municipal generalmente se forma 

con los bienes propiedad del Municipio, las contribuciones que 

señalan las legislaturas locales, las participaciones que asi~ 

ne el Estado y los impuestos, derechos productos y aprovecha-

mientas que resulten de su adminsitraci6n. Además, el Munici

pio tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales, 

es decir, es sujeto de derechos y obligaciones ante Tribunales 

e Instituciones, por lo cual puede, en determinado momento, -

gestionar y obtener créditos y asesoría técnica. 

El Ayuntamiento preside y administra al Municipio. -

Está integrado por un grupo de personas que se reúnen en s~ -

si6n para analizar y resolver los asuntos más urgentes del Mu

nicipio a través de acuerdos y disposiciones que aprueban por

mayoría de votos. 

a} EL CABILDO. 

lQué diferencia existe entre Ayuntamiento y Cabildo? 

La respuesta es interesante, sobre todo en estos me-
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mentas de Reforma Municipal. Veamos en detalle sus diversos -

aspectos. 

La palabra Cabildo, viene del latfn Capitulum, con -

la que se designa al cuerpo de eclesiásticos capitulares de -

una iglesia. Civilmente quiere decir corporación representati 

va de los pueblos. En algunos casos se designa con esta pala

bra al Ayuntamiento o a la junta celebrada por el cabildo y -

también a la sala donde se celebra. Por lo tanto, Cabildo o -

Capítulo significa cuerpo, corporación o junta de capitulares, 

ya sean éstos civiles o eclesiásticos. 

Capítulo en efecto, quiere decir consejo, reunión o

asamblea de canónigos en materia religiosa y a la vez, en mat~ 

ria municipal, quiere decir concejo, con e, reunión de asam-

blea de los capitulares de un Ayuntamiento o sea, las cabezas

º regidores que se reunen en Cabildo. 

Por esto, capitular es adjetivo que se refiere a un

Cabildo, y por ello, el modismo peruano Capitulero, se aplica

al cacique del pueblo. 

En consecuencia, Cabildo o Capftulo, en materia muni 

cipal, quiere decir corporación, junta, cuerpo o concejo. Ha

ce la connotación, en síntesis, de un cuerpo colegiado o deli

berante de la estructura del Ayuntamiento. 
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A su vez, la palabra Ayuntamiento, se aplica a la a~ 

ci6n y efecto de ayuntar a quienes forman la corporación que -

gobierna y administra el Municipio. 

En la época colonial, en que los alcaldes ejercían -

justicia, se decfa "Cabildo es Ayuntamiento de personas se~al~ 

das para el gobierno de la república, como son Justicia y Regi 

dores". Esto es lo que escribe Helvia Bola~os. 

Sustancialmente, pues, el Cabildo consta de Alcaldes 

y Regidores y en la época colonial, los Sfndicos no formaban -

parte de él, porque eran nombrados por los propios Regidores.

En la América Colonial, se llamó Cabildo a 1as sesiones cele-

bradas por los titulares del concejo municipal. Este Cabildo

Municipal, en su acepción de sesión, junta o reunión, podía r~ 

vestir distintas formas: 

Cabildos cerrados: 

a) Ordinarios 

b) Especiales 

c) Extraordinarios 

d) Públicos 

e) Secretos 
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Cabildos Abiertos: 

a) Juntas de gentes 

b) Minoritarios 

El Cabildo Ordinario solía ser uno o dos por semana. 

Del Cabildo abierto solamente en un caso se ocuparon las Leyes 

de Indias, pero su práctica fue frecuente. En cuanto a las -

Juntas de gentes, puede citarse la que aparece en el acta capi 

tular de Quito, Ecuador en el remoto año de 1593. 

Por último, los Cabildos Abiertos minoritarios eran

aquellos en los que no se convocaba a todo el vecindario a ca~ 

pana tañida o por medio de pregón, sino que s61o se citaba pe~ 

sonalmente a un determinado número de vecinos notables del Mu

nicipio. 

Ahora podemos preguntarnos: lQuienes forman el Ayun

tamiento? Por ejemplo, para la Constitución Política del Est~ 

do de Morelos, 10 forman el Presidente Municipal, los Regido-

res y los Síndicos. Estos son 1os que integran el Gobierno M~ 

nicipal, y por lo tanto, son electos popularmente por elección 

directa y no pueden ser reelectos para el período inmediato. -

Los funcionarios administrativos del Municipio, incluyendo al

Secretario del Ayuntamiento, son empleados municipales. 



64 

Por lo tanto, en Morelos, no pueden ser miembros de

un Ayuntamiento los empleados del Municipio, y, para ser elegi 

dos estos a cargos edilicios, deben separarse de sus respecti

vos cargos cuarenta y cinco días antes de1 fijado para la ele~ 

ci6n. 

La Constitución Política del Estado de Morelos, es -

muy precisa a este respecto. En efecto, en su articulo 115, -

fracción IX, reformada por decreto No.4 publicado el 4 de ago~ 

to de 1966, dice con toda claridad: "La Ley Orgánica Munici-

pal determinará la Competencia del Ayuntamiento en funciones -

de Cabildo y las facultades del Presidente Municipal". 

Lo anterior distingue entre lo que es el Ayuntamiento 

lo que es el Cabildo y las facultades del Presidente Municipal, 

o sea que, el Ayuntamiento es toda la corporación municipal, el 

Cabildo es el cuerpo colegiado y deliberante y el Presidente M~ 

nicipal es el ejecutivo y jefe de la administración local. To

do esto lo establece e1 Decreto Positivo Mexicano. 

En síntesis, en el seno del Municipio opera el dogma

constitucional de la División de Poderes. En efecto, el Ayunt~ 

miento es todo el gobierno municipal, dividido para su ejerci-

cio, en tres poderes: Un ejecutivo o Presidente Municipal, un -

legislativo o Cabildo como cuerpo colegiado deliberante y un j~ 

dicial formado por los Jueces Menores o Jueces de Paz. 
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Como se mencionó en el capítulo anterior conforme a

las Artículos 128 al 142, y para no ser repetitivos se mencio

na claramente la integración de que cada Municipio será admi-

nistrado por un Ayuntamiento. No habrá ninguna autoridad in-

termedia entre éste y el Ejecutivo del Estado, etc., razón por 

la cual queda complentamente comprendido el Municipio, el Ayu~ 

tamiento y las Autoridades Municipales. 
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ARTICULO 18.- El Gobierno Municipal estará a -

cargo de los Ayuntamientos electos popularmente en los-

términos de la Constitución Política Local de la Ley de

Organizaciones Políticas Electorales del Estado. 

ARTICULO 19.- El total de Munícipes de cada --

Ayuntamiento se determinará en base al número de habita~ 

tes que arroje el último censo de población y conforme a 

las siguientes bases: 

l.- En los Municipios cuya población no exceda

de treinta mil habitantes, habrá un Presidente Munici--

pal, el Síndico, cinco Regidores de mayoría relativa y -

hasta dos Regidores según el principio de Representación 

Proporcional. 

II.- En los Municipios cuya población exceda a

treinta mil habitantes, pero no de cien mil, habrá un 
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Presidente Municipal, el Sindico y siete Regidores de Me 

yor!a Relativa y hasta tres Regidores según el principio 

de Representación Proporcional. 

Ill.- En los Municipios cuya población exceda -

de cien mil habitantes, habrá un Presidente Municipal, -

El Síndico y trece Regidores de Mayor!a Relativa y hasta 

cinco Regidores s~gún el principio de Representación Pr~ 

porcional. 

ARTICULO 20.- Si alguno de los miembros del -

Ayuntamiento dejaré de desempeñar su cargo, será consti

tuído por su suplente o se procederá según lo disponga -

la ley. 

ARTICULO 21.- Los cargos de Presidente Munici-

pal, Síndico y Regidor de un Ayuntamiento, son obligato

rios pero no gratuitos y su remuneración se fijará en -

los presupuestos de egresos de los Municipios que al --

efecto aprueben los Cabildos de cada uno de ellos. Estos 

sólo podrán ser renunciables por causa justificada que

calificará el propio Ayuntamiento. En todos los casos co 

nocerá el H. Congreso del Estado quien hará la declarat~ 

ria correspondiente y proveerá lo necesario para cubrir

la vacante. 
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ARTICULO 22.- El día 16 de Septiembre del año -

en que se verifique la elecci6n ordinaria correspondien

te, en el lugar y hora señalados por los miembros salle~ 

tes del Ayuntamiento de que se trate, deberá de compade

cer en sesi6n solemne de Cabildo, las personas que, en -

los términos de ley, resultaron electas para ocupar los

cargos de Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con 

el fin de que previas las formalidades a que se refiere

este Capítulo, asuman al ejercicio de las funciones inh~ 

rentes a sus cargos. 

De no señalarse por los miembros salientes del

Ayuntamiento, lugar y hora para la celebraci6n de esta -

sesi6n solemne, se entenderá que la misma debe efectuar

se en el recinto oficial de sesiones del Ayuntamiento -

respectivo, a las 10:00 horas del día mencionado en el -

párrafo anterior. 

ARTICULO 23.- La sesión inaugural tiene por ob-

jeto: 

J.- La lectura del acta levantada con motivo de 

la sesión anterior, y la entrega de una memoria sobre el 
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estado de los negocios públicos municipales, expresando

cuales sean las diferencias que se hubieren observado en 

la administración y qué medidas podrían aplicarse para 

subsanarlas. 

ll.- La rendición de la protesta legal de los -

miembros del Ayuntamiento entrante, ante el Ayuntamiento 

o ante el Ejecutivo del Estado o su Representante, según 

el caso. 

!!!.-la declaratoria que hará el nuevo Presi-

dente Municipal de quedar instalado el Ayuntamiento. 

ARTICULO 24.- Al término de la ceremonia de in~ 

talación, el Presidente Municipal saliente, hará entrega 

al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal en--

trante, de todos los bienes propiedad del Municipio, por 

medio de inventario que será visado por el Síndico sa--

liente. Entregará además, los estados financieros corre~ 

pondientes al último año de su gestión que comprenderá -

la balanza de computación, el balance general y el esta

do de resultados que contenga el ejercicio presupuesta-

ria de ingresos y egresos. 

ARTICULO 25.- De no presentarse los miembros s~ 

lientes del Ayuntamiento a la sesión a que se refiere el 
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Artículo 22 de esta Ley, se comunicará tal circunstancia 

de inmediato al Ejecutivo del Estado, para que éste, en

el lugar, fecha y hora que señale, proceda por sf o por

conducto d~ la persona que designe, a tomar la protesta

ª los nuevos integrantes del Ayuntamiento y a proveer lo 

necesario para que el Ayuntamiento se declare legalmente 

instalado, en cumplimiento de los dispuesto de los Artf

culos 79 Fracción I, en relación con la Fracción XV del

Artículo 64 de la Constitución Política Local. 

ARTICULO 26.- Los Ayuntamientos no podrán consl 

derarse legalmente instalados, cuando no concurran el 

Presidente Municipal entrante y el número de miembros r~ 

queridos para que pueda sesionar válidamente la corpora

ción. Tal situación se comunicará de inmediato al Ejecu

tivo del Estado, para que proceda conforme lo establece

el Articilo 123 de esta Ley. 

CAPITULO 111 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNATMIENTOS 

ARTICULO 27.- Los miembros de los Ayuntamientos 

durarán en su encargo tres años e iniciarán sus funcio-

nes el día 16 de Septiembre del año que corresponda a su 

elección. 
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ARTICULO 2B.- Los Ayuntamientos ejercerán las -

atribuciones que les señala la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política -

Local, la presente Ley y los demás ordenamientos jurídi

cos aplicables. Tendrán su residencia oficial en las Ca

beceras de los Municipios que administren y no podrán -

cambiarla a otro lugar, sin previa autorización del Con

greso del Estado, quien calificará los motivos que expr~ 

se el respectivo Ayuntamiento. 

ARTICULO 29.- Los Ayuntamientos como órganos d~ 

liberantes deberán resolver los asuntos de su competen-

cia colegiadamente, y al efecto, celebrarán sesiones or

dinarias y extraordinarias de Cabildo, que serán públi-

cas, con excepción de aquellas que a juicio del propio -

Ayuntamiento deban ser secretas. 

Habrá por lo menos una sesión ordinaria cada -

mes y las extraordinarias que sean necesarias a juicio -

del Presidente Municipal o a petición de las dos terce-

ras partes de los integrantes del Ayuntamiento, ajustán

dose en cada caso el Reglamento Interior. 

Para que las sesiones de cabildo sean válidas -

se requiere que sean citados, todos los integrantes del

Ayuntamiento y que se constituya el quórum por lo menos-
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con la mitad más uno de los integrantes. Los acuerdos se 

tomarán por mayoría absoluta del número de sus miembros

presentes en sesión, teniendo el Presidente Municipal vo 

to de calid.ad en caso de empate. 

ARTICULO 30.- Las sesiones de los Ayuntamientos 

se celebrarán en la Sala de Cabildo, o cuando la solemn! 

dad del caso lo requiera, en el recinto previamente de-

clarado oficial por el propio Ayuntamiento para tal obj~ 

to. 

ARTICULO 31.- Cada sesión se iniciará con la -

lectura del acta que contenga el o los acuerdos tomados

en la sesi6n anterior. Después de la lectura, se proced~ 

rá a suscribir el acta por todos los que intervinieron -

en la misma. 

ARTICULO 32.- El miembro del Ayuntamiento que -

no hubiere sido citado a una Sesión de Cabildo, podrá s~ 

licitar, dentro de las veinticuatro horas siguientes a -

la fecha en que haya tenido conocimiento de la Sesión a

la que no fue citado, que vuelvan a deliberar en su pre

sencia, el o los Acuerdos tomados en su ausencia. 

El miembro del Ayuntamiento que sin aviso y ca~ 

sa justificada falte a cualquier Sesión, podrá ser sen--
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cionado con una multa que se le impondrá de acuerdo con

el Reglamento Interior. 

ARTICULO 33.- Las actas de las Sesiones de Ca-

bildo se consignarán en un Libro que se llevará por du-

pl icado, uno de los cuales deberá conservar el Secreta-• 

rio del Ayuntamiento y el otro lo deberá de enviar al -

Congreso del Estado para formar parte del Archivo Histó

rico del Estado. 

ARTICULO 34.- Los Ayuntamientos podrán ordenar

la comparecencia de cualquier funcionario o de la Admi-~ 

nistración Pública Municipal, cuando se discuta algún -

asunto de la competencia del compareciente. 

ARTICULO.- El Secretario del Ayuntamiento podr~ 

expedir certificaciones de los Acuerdos asentados en los 

Libros de Actas, siempre que el solicitante acredite su

interés legítimo y no se perjudique el interés público. 

ARTICULO 36.- En todo el Estado se dará entera

fé y crédito a los actos y despachos de las Autoridades

Municipales en asuntos de su competencia. 
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OBRA: APUNTES SOBRE LA ADMIN!STRACION PU

BLICA. 

Considera que la descentralización se refiere a 

la necesidad de establecer unidades de organización, en

forma divisional o geogrSfica, cuando las operaciones de 

una institución crecen o se diversifican, donde dichas -

unidades pueden comprender las operaciones y las desici~ 

nes, o bien solo las operaciones. Asi mismo, considera -

que existen tres tipos de descentralización: política, -

jurídica y administrativa. 

La descentralización política consiste en la d~ 

legación del poder territorial, y en la creación de Ent! 

dades libres y autónomas, siempre y cuando se mantenga -

la identidad de principios políticos fundamentales. 

La descentralización jurídica tiene que ver con 

la delegación del poder del gobierno central, hacia una

organización administrativa con personalidad jurídica y-
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patrimonio propio, considerando que_ asl se crea un orga

nismo autónomo, cuyo responsable responde jurídicamente

ante la autoridad central, es decir, se le delega poder, 

autoridad y responsabilidad. 

A su vez, la descentralización administrativa.

estima al autor citado, que es un problema de delegaci6n 

de autoridad, de responsabilidad o de funciones. Señala

que se pueden dar tres casos: 1) Delegar funciones; 2)0~ 

legar funciones y responsabilidad, o bien; 3) Delegar -" 

funciones, responsabilidad y autoridad. 

b).- GABJNO FRAGA. 

OBRA: DERECHO ADMINISTRATIVO. 

La descentralización por región consiste en el

establecimiento de una organización administrativa destf 

nada a manejar los intereses colectivos que corresponden 

a la población radicada en una determinada circunscrip-

ción territorial. 

Las razones que han conducido a este regimen de 

descentralización por región consisten fundamentalmente

en que él se adapta de una manera más efectiva a las as-

piraciones democráticas, ya que da oportunidad los in-

teresados de hacer la designación de las autoridades que 
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han de manejar los negocios que les son comunes y, que -

por lo mismo, de ejercer sobre dichas autoridades un co~ 

trol por la vía de la opinión pública, que unida a la -

posibilidad.que tienen todos los vecinos de la circuns-

cripción territorial de llegar a ser electos, constituye 

una participación del pueblo en los negocios públicos -

que le afectan. 

Además, desde el punto de vista de la Adminis-

tración, la descentralización por región significa la p~ 

sibilidad de una gestión más eficaz de los servicios pú

blicos, y, por lo mismo, una realización más adecuada de 

las atribuciones que al Estado corresponden. La organiz~ 

ción centralizada implica una organización en la cual el 

despacho de los asuntos es forzosamente lento y complic~ 

do, y que no tiene los elementos suficientes para cono-

cer con detalle las necesidades de cada localidad, inco~ 

veniente que no presentan las autoridades constituidas -

por vecinos de dicho lugar. 

Se han señalado algunos inconvenientes al regi

men de descentralización que fundamentalmente consisten

en que dicho regimen debilita al Poder Central. disminu

ye su fuerza y le impide, en un momento dado, atender -

eficazmente a la satisfacción de las necesidades colecti 

vas, porque no tiene facultad dicho Poder Central res--
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pecto de las autoridades descentralizadas para irlas 

adaptando a las necesidades de orden práctico con la mis 

ma facilidad que adapta la organización centralizada. 

También se señala como uno de los inconvenien-

tes el de que la descentralización administrativa por r~ 

gión coincide con una descentralización política, sien

do los mismos los órganos administrativos y los órganos

pol!ticos, lo que trae como consecuencia la intervención 

de factores de esa índole en la Administración, con per

juicio de ésta. 

Por último, dándose cabida a factores políticos 

se ha demostrado en la práctica que en las organizacio-

nes descentralizadas por región, el personal se nombra -

dentro de los elementos políticos o que tienen relacio-

nes con ellos, sin preocuparse por la competencia para -

los cargos, lo cual, naturalmente, trae como resultado -

un deficiente funcionamiento de los servicios. 

Siendo la organización municipal la forma en -

que la legislación mexicana ha adoptado la descentraliz~ 

ción por región, nos vamos a referir en particular a --

ella, por más que debemos tener presente que, a partir -

del establecimiento del Departamento del Distrito Fede-

ral, desapareció el Municipio de la organización admini! 
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trativa de la Federación. Dada la importancia que tiene

dentro del sistema constitucional, hemos creído conve--

niente estudiar, aunque sea a grandes rasgos, los princ! 

pales carac.teres del régimen municipal, principalmente -

ahora en que se le ha dado especial importancia por ser

concurrente con la Federación y los Estados en materia -

de asentamientos humanos, (Fracc. XXIX-C, Artíc. 73, --

Const. Fed.). 

El Municipio no constituye una unidad soberana

dentro del Estado, ni un Poder que se encuentra al lado

de los Poderes expresamente establecidos por la Constit~ 

ción; el Municipio es una forma en que el Estado descen

traliza los servicios públicos correspondientes a una -

circunscripción territorial determinado. 

Oe acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 115-

de la Constitución, la base de la división territorial y 

de la organización política administrativa de los Esta-

dos de la Federación es el Municipio Libre. 

Muy discutido es en doctrina el problema rela

tivo al origen de los poderes que implica la organiza--

ción municipal. 

Se ha pensado que los derechos de las colectiv! 
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dades locales son derechos propios, atribuidos a una per 

sonalidad jurídica constituida por acto colectivo. 

También se ha pensado que el Estado, para obte

ner la colaboración de Jos particulares en servicios pú

blicos, puede establecer, o bien la obligación de pres-

tar esos servicios o bien el derecho de intervenir en --

las funciones estatales; que esos derechos y obligacio-

nes pueden atribuirse a individuos o a grupos, y que en

tre esos grupos existe uno de orden social y con organ! 

zaci6n semejante a la de una asociación de derecho ci---

Vi l. 

En efecto, se dice, la asociación de vecinos --

que constituye un Municipio podrá concebirse dentro de -

los lineamientos del derecho civil, pues en realidad los 

motivos de su formación son los de administrar los inte

reses de la localidad, Ja conservación del orden de esa

localidad, y Ja admisión o exclusión de ciertos miembros 

de la asociación; pero como para la realización de esos 

fines no bastan las atribuciones que el derecho civil r~ 

conoce, el Estado proporciona a la colectividad ciertas

prerrogativas de orden público, de tal modo que es al d~ 

recho público al que corresponde dar fisonomía especial

al Municipio, porque s6lo con la consesión de esas pre-

rrogativas se hace posible que él maneje sus propios in-
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tereses. Las prerrogativas otorgadas son propiamente pr~ 

rrogativas de autidad para que los representantes de la

colectividad puedan imponer sus decisiones, y las mismas 

prerrogativas pueden entenderse, bien como derechos en -

favor de la asociación o como obligaciones a cargo de la 

misma y en favor del Estado, que en esa forma se descar

ga, como antes habíamos dicho, de la necesidad de aten-

der a los intereses meramente locales. 

Esta concepción del Municipio ha llevado a la -

teoría cl~sica a señalar como caracteres de la descentr~ 

lización por región, cuyo tipo más importante lo consti

tuye, según dijimos, la organización municipal, los cu~ 

tro siguientes: 

l.- En primer lugar, la existencia de una pers~ 

nalidad jurídica. 

2.- La concesión por el Estado de derechos pú-

blicos en favor de esa personalidad. 

3.- La creación de un patrimonio cuyo titular -

es la propia personalidad y, por último 

4.- La existencia de uno o varios órganos de re 

presentación de la persona moral. 



81 

Para la escuela realista, que no admite ni el -

concepto de personalidad ni la existencia de la soberanfa 

como un derecho subjetivo que pueda transmitirse, los ca

racteres que distinguen la descentralización por región 

son los siguientes: 

1.- La existencia de un vfnculo de los funcion~ 

rios de la organización descentralizada con la región; 

2.- El nombramiento de los propios funcionarios 

mediante elecciones, y 

3.- La existencia de un patrimonio autónomo que 

garantice la libertad de acción del organismo descentra1l 

zado frente a la Administración Central. 

También dentro de la escuela realista se ha tra

tado de precisar aan más el carácter esencial del régi--

men de descentralizaciion por reglón, y se ha considerado 

que en realidad es ésta, más que el origen de los poderes 

que ejerce, le es peculiar el modo de ejercicio de los -

propios poderes. Considera que existen analogías entre -

la descentralización y la representación, y que •. a seme-

janza de la representación polftica que no implica trans

misión jurídica de poderes en la forma que ocurre tratán

dose de la relación del mandat~ sino que dichos poderes -
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los tiene el representante por disposición de la ley, 

asl tratándose de la descentralización, el origen de 

los poderes s6lo debe buscarse en las disposiciones de -

la ley que \os otorga. 

Pero así la representación política implica un

control de los electores sobre sus representantes del or 

ganismo descentralizado sean designados por medio de --

elección implica, como natural consecuencia, que la opi

nión pública obra sobre el ejercicio del poder discreci2 

nal de los representantes. 

De tal manera que, mientras que en la organiza

ción centralizada los funcionarios o empleados en el --

ejercicio del poder discrecional que la ley puede otor-

gar, están sujetos a la acción de la autoridad superior, 

los funcionarios descentralizados se encuentran en el -

ejercicio de sus poderes discrecionales sometidos a la -

opinión pública de la colectividad que los han elegido. 

Bonnard, que sostiene estas ideas en su tratado 

de Derecho Administrativo (pág. 174), caracteriza en la

forma siguiente el ejercicio de los poderes de las auto

rizades descentralizados: "lo. Por una acción de la opi

nión pública de la colectividad local; 2o. Por una cier

ta autonomía del poder local; Jo. Por una limitación de-
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esta autonomía a causa de la acción que el poder central 

puede ejercer sobre las autoridades locales". 

Creemos que nuestra legislación se ha inspirado 

en las ideas de la doctrina clásica, pues el sistema --

constitucional establece como base de la organización m~ 

nicipal las siguientes: 

1.- Los Municipios serán investidos de persona

lidad jurfdica para todos los efectos legales (Const. -

Fed,, Art. 115, Fracción 111). 

2.- El Municipio libre constituye la base de la 

división territorial de los Estados de la Federación y -

de organización política y administrativa (Art. 115). 

3.- Los Municipios administrarán libremente su

hacienda, la cual se formará de las contribuciones que -

señalen las Legislaturas de los Estados y que en todo e~ 

so serán las suficientes para atender a las necesidades

municipales, (Art. 115, Fracc. JI). 

4.- Cada Municipio será administrado por un --

Ayuntamiento de elección popular directa (Art. 115, Fra~ 

ción !). 

Como se ve, las bases enumeradas coinciden sen-
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siblemente con los caracteres que la escuela clásica ha

senalado como esenciales del regimen de descentraliza--

ción; pero no obsta para que podamos utilizar el punto -

de vista realista que examinamos anteriormente para ca-

racterizar nuestro regimen municipal, ya que en último -

extremo ese punto de vista no constituye otra cosa sino

una apreciación especial sobre los mismos hechos que si~ 

ven de base para la construcción que ha realizado la es

cuela clásica. 

Además en el propio arttculo 115 constitucional 

las fracciones IV y V que se adicionaron en Febrero de -

1976, se facultó a los Municipios para concurrir con la 

Federación y las entidades federativas en la regulación, 

conservación mejoramiento y crecimiento de los centros -

urbanos. (Ley General de Asentamientos Humanos, O.O., -

Abril, 1976). 

Las bases constitucionales sobre el Municipio -

autorizan a concluir que éste debe su existencia a la -

ley, dejando a salvo la cuestión de si es o no ante--

rior al Estado y si al establecerlo se limita a recono-

cer los derechos de los Municipios o es el propio Estado 

el que crea tales derechos. la circunstancia de que el -

Municipio constituye una unidad incorporada a la estruc

tura del Estado impone la necesidad de que dentro de la-
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organización legal de éste quede incluida esa institu--

ción básica con definidos caracteres que sólo la ley pu~ 

de precisar. 

En consecuencia, el Municipio así considerado -

tiene en la ley que lo crea o lo reconoce su Carta Cons

titutiva. De ella deriva su situación dentro del Estado, 

su organización interna, sus atribuciones y los medios -

de que dispone para actuar. 

Es punto de trascedental importancia jurídica -

y política el que consigna la Constitución al establecer 

la libertad del Municipio. Esa libertad, a nuestro modo

de ver, debe entenderse como una autonomía de la organi

zación municipal frente a la organización central del E~ 

tado, y en los términos de la propia Constitución debe -

basarse, por una parte, en el sistema de elecciones que

se establece para designar a los representantes del Mun! 

cipio y, por otra, en el relajamiento de los vínculos de 

la autoridad municipal respecto a las autoridades centr~ 

les. La elección que hacen los administrados de los 6rg~ 

nos de representación del Municipio, trae por consecuen

cia el control que la opinión pública ejerce sobre los -

actos discrecionales de las autoridades que designa, en

ferma tal, que dicho control se sustituye al que en el -

regimen centralizado realizan las autoridades superiores 
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respecto de las inferiores. 

Además, la propia autonomía descansa, según las 

bas.es apunt.adas, en el relajamiento de los vínculos que

unen a la organización municipal con la organización ce~ 

tral del Estado. La injerencia directa y despótica que -

las autoridades centrales llegaron a tener en la admini~ 

tración municipal por medio de los prefectos políticos,

determinó un movimiento de reivindicación en favor de la 

libertad del Municipio, que se ha cristalizado en las 

disposiciones del artículo 115 constitucional, en el 

cual se previene, como antes indicamos, que no habrá ni~ 

gún intermediario entre el Municipio y el Gobierno del -

Estado. De tal modo que, en esta forma, las relaciones

entre la organización central y la descentralización no

están sujetas o no son ya las de fiscalización absoluta

que los prefectos políticos realizaban, sino sólo las -

que derivan del control que los Poderes que constituyen

el Gobierno de cada Estado ejercen para conservar la un! 

dad interna del mismo en los términos que las leyes esta 

blecen. 

Ese control se ejerce por el Poder Legislativo

Local, que fija el estatuto de las municipalidades deter 

minando su organización y su funcionamiento, y que, ade

más, de acuerdo con la fracción 11 del artículo 115, se-
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ñala las contribuciones que forman la hacienda de los Mu 

nicipios. 

El Poder Ejecutivo también controla los actos -

realizados por los Municipios, y así no son estra~as en

las leyes correspondientes disposiciones por virtud de -

las cuales ciertos actos de los Ayuntamientos deben ser

sometidos a la aprobación del Gobierno del Estado, como

ocurre en los casos en que se otorgan conseciones o se -

celebran contratos que tengan una larga duración. 

Por último, el Poder Judicial del Estado reali

za también sus funciones jurisdiccionales respecto de -

los actos del Municipio. 

El Municipio con personalidad moral requiere de 

órganos que lo representen. 

De acuerdo con el sistema de la legislación me

xicana, los órganos de representación del Municipio es-

tán constituídos por el Ayuntamiento y por el Presidente 

Municipal, ambos de elección popular directa, en los té~ 

minos de la fracción l del artículo 115 de la Constitu-

ción. 

El Ayuntamiento constituye un cuerpo deliberan-
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te con facultades no s61o de carácter consultivo, sino -

principalmente con facultades de decisi6n. El Presidente 

Municipal viene a ser el 6rgano ejecutivo por medio del

cual se re.alizan los acuerdos del Ayuntamiento. 

Procurando resumir los rasgos generales de la -

legislación mexicana en materia municipal, podemos decir 

que el Municipio tiene facultades que se pueden agrupar 

en tres categorfas: 

1.- Facultades para la administración de los i~ 

tereses locales del Municipio; 

2.- Facultades para el manejo de la hacienda m~ 

nicipal; 

3.- Facultades que tiene el Ayuntamiento como -

primera autoridad polltica del lugar. 

De dicha legislación es difícil desprender un -

criterio para distinguir cuáles sean los intereses loca

les cuya atención está encomendada al Municipio y en qué 

casos debe proceder a hacerse cargo directo de la aten-

ción de las necesidades locales. 

Propiamente, respecto de la primera cuestión, -
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las leyes arbitrariamente hacen la separaci6n de los in

tereses que reputan locales para encargarlos al Munici-

pio. De tal manera que en la duda sobre si un interés d~ 

terminado debe estar a cargo del Municipio, habrá que 

considerar que, como el regimen de éste es de carácter -

excepcional, debe existir disposici6n expresa que consi9 

ne la facultad para poderla incluir dentro de las atrib~ 

clones municipales. 

La reciente Ley General de Asentamientos Huma-

nos (O.O. de 26 de Mayo de 1976} ha venido a señalar, -

de acuerdo con la adición de las fracciones IV y V al ar 

tlculo 115 constitucional, importantes atribuciones a 

los Municipios al determinar su concurrencia con los Es

tados y la Federación para la ordenación y regulación de 

tales asentamientos en el territorio nacional y al efec

to les ha facultado para que el ámbito de su jurisdic--

ci6n dicten las disposiciones pertinentes a fin de que

las tierras, según su aptitud, aguas y bosques sean uti

lizados conforme a los planes respectivos y en general -

proveer a la exacta observancia de la planeaci6n urbana

(Arts. lo., 9o. y 17). 

Por lo que hace al segundo punto, o sea el que

consiste en determinar los casos en que el Municipio de

be encargarse directamente de la satisfacción de las ne-



90 

cesidades locales pueden señalarse dos tendencias clara

mente definidas: Una que tiende a la municipalización de 

los servicios públicos de la localidad, y otra que sos-

tiene que, _cuando la satisfacción de los intereses loca

les puedan realizarse por medio de empresas que se orga

nicen sobre una base comercial, debe dejarse a los part! 

culares la atención de esos intereses locales, 

La municipalización de los servicios públicos 

realizada en la pr~ctica respecto de algunos de ellos, -

como son los de provisión de aguas, alumbrado público, -

etc., presenta ventajas desde el punto de vista económi

co para los Municipios, puesto que tales servicios cons

tituyen fuentes de ingresos, Esa municipalización cons

tituye, adem~s. una de las pretensiones de los regime-

nes socialistas, porque por medio de ella Ja comunidad -

recibe directamente la utilidad por la explotación de -

los servicios que, en otra forma, irfa a parar a manos -

de contratistas o concesionarios que s6lo intervienen 

por motivos de lucro. Sin embargo, en contra de tales r~ 

zones se ha objetado que al intromisión política en el -

manejo de empresas que pueden organizarse comercialmente 

ha sido experimentado en la práctica con funestos resul

tados para los servicios, que, en la mayoría de los ca-

sos, lejos de obtener utilidades, arrojan déficits de -

consideración que tienen que soportar los contribuyentes 
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y sin que sea tampoco una razdn de menor importancia la 

de que esos mismos intereses políticos no son suficiente 

garantía para la continuidad y la regularidad de los ser 

vicios, ni constituyen motivo de impulsión para el mejo

ramiento de los propios servicios. 

El segundo grupo de facultades que corresponde

al Municipio es, como antes dijimos, el constituido por

tadas las que se refieren al manejo de su patrimonio. 

El Municipio, de acuerdo con el sistema consti

tucional, goza de personalidad jurídica para todos los -

efectos legales. Es, pues, propietario de bienes y tiene 

o puede adquirir derechos sobre los propios bienes y ce

lebrar contratos de muy diversa naturaleza. 

Las facultades relativas al manejo del patrimo

nio del Municipio naturalmente tienen que estar en rela

ción con los bienes que formen dicho patrimonio. 

El tercer grupo de facultades de los Ayuntamie~ 

tos está formado por las que se les atribuyen como prim~ 

ra autoridad política del lugar, carácter que les está -

reconocido por la legislación con~titucional. 

Como primeras autoridades locales, los Ayunta--
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mientos auxilian a las autoridades centrales en el cum-

plimiento de las disposiciones que a éstas interesan. E~ 

te auxilio lo prestan tratándose, por ejemplo, de la or

ganización .de las elecciones para Poderes PQblicos del -

Estado o de la Federación, para la integración de los j~ 

radas, para la aplicación y ejecución de leyes que dicta 

el Poder Central. 

En el ejercicio de esas atribuciones, el Munic! 

pio no obra con la autonomía que tiene respecto de los -

otros dos grupos de atribuciones a que nos hemos refer! 

do, y sobre el particular puede considerarse que los --

Ayuntamientos actúan ya dentro del sistema de centraliz~ 

ción, quedando por lo mismo, sometidos a las facultades

que hemos visto que las autoridades superiores tienen -

respecto a las inferiores de dicho regimen. 

Además, con su carácter de autoridad política.

el Municipio es el encargado del mantenimiento del orden 

dentro de su jurisdicción territorial; de formular los -

reglamentos de gobierno y de las actividades comercia--

les, industriales, culturales y de salubridad, etc., --

etc., y de vigilar su cumplimiento. 
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e).- FELIPE TENA RAM!REZ. 

OBRA: DERECHO CONSTITUCIONAL. 

La constitución coloca al Municipio libre en la 

base de la división territorial y de la organizaci6n po

lítica y administrativa de los Estados. Dentro del capí

tulo que consagramos a estos últimos hubiera podido ser

estudiado, por lo tanto, el Municipio; pero el Municipio 

no es mero integrante de la organización de los Estados, 

sino que ha gozado siempre de una relevante individuali

dad propia, merecedora por ello de un estudio aparte. Lo 

abordaremos desde el punto de vista constitucional y al

hacerlo trataremos de soslayar lo relativo a la organiz~ 

ción municipal propiamente dicha, materia que correspon

de a una rama especial del derecho administrativo. 

Es pertinente aclarar esta última afirmación. -

El Estudio del derecho relacionado con el Municipio ha -

alcanzado recientemente un auge singular en varios paí-

ses de Latinoamérica, entre los que infortunadamente no

figura México. En la Universidad de la Habana existía 

desde 1906 una cátedra de Gobierno Municipal, servida s~ 

cesivamente por los profesores Francisco Carrera Justiz, 

Ramiro Capablanca Graupera y posteriormente Adriano G. -

Carmona Romay, quien ha escrito numerosas obras en pro -

del Municipalismo. En Argentina encabezan el movimiento-
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Rafael Bielsa y Alcides Greca, este último director de -

la Revista de Derecho Administrativo Municipal. En Bra

sil se publica por !ves Orlando Tito de Oliveira la Re-

vista de Di.reito Municipal. En la Universidad de Guaya-

quil, la cátedra de la materia está a cargo del Doctor -

Sebastián Velázquez Sciacaluga. Se han celebrado confe-

rencias panamericanas de Municipios en la Habana, Santi~ 

ge de Chile y Lima. 

Este despertar de municipalismo se ha propues-

to, entre otras metas, la de hacer del derecho municipal 

una disciplina jurídica autónoma. Independientemente de

su importancia, es lo cierto que el derecho municipal no 

alcanza aún tradición vigorosa en la cátedra y en la bi

bliografía, suficiente para justificar un sitio autóno-

mo. Es por ello que lo seguimos considerando una rama e~ 

pecial del derecho administrativo, cuyas bases de índole 

constitucional nos toca esclarecer. 

En el parangón que para fijar los perfiles del

Estado miembro hubimos de establecer entre éste y el Mu

nicipio, advertimos que, aunque en ambos casos se trata

rle fenómenos de descentralización, sin embargo la desee~ 

tralización municipal excluye la posibilidad de otorgar

se su propia ley, a diferencia de laque caracteriza a 

las entidades federativas, cuya autonomía se concreta en 
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el hecho de darse una Constitución y expedir la legisla

ción que de ella deriva. 

Si hemos de penetrar ahora en el otro término -

de la comparación, debemos ratificar que "el radio de la 

autoridad municipal se encuentra restringido a la etapa

de creación de normas individuales". Aun los llamados e~ 

tatutos autónomos; por ejemplo, los bandos de policfa y

un buen gobierno, no pueden estimarse como actos legisle 

tivos propiamente dichos, a pesar de su generalidad, si

no como un desarrollo de las leyes expedidas por el órge 

no legislativo central. Debemos hacer notar, no obstan-

te, que existe la tendencia a reconocer al Municipio la

facul tad de elaborar su propia ley orgánica. 

Nuestra Constitución nada dice al respecto, pe

ro las Constituciones locales han entendido que la fun-

ci6n legislativa, especialmente la expedición de la Ley

Orgánica Municipal, en ningún caso compete al órgano mu

nicipal, lo que está de acuerdo con el principio de la -

división de poderes, que no tolerarfa la ampliación de -

la función legislativa a otro titular del que la tuvie

se en exclusividad, según es el Poder Legislativo (sal

vo en situaciones extraordinarias que autorizan su dele

gación en el ejecutivo). Ni siquiera en la Constitución

del Estado de Hidalgo se llegó a la conclusión de conf~ 
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rir la funci6n legislativa al llamado Poder Municipal, -

que según hemos visto establece dicha Constitución. 

Excluida la competencia legislativa, debemos -

precisar el contenido de la descentralización municipal, 

lo que nos pondrá en contacto con el artículo 115 de la

Constitución Federal, cuyos primeros párrafos se refie-

ren al Municipio Libre. Por razón de método nos hemos de 

separar del orden seguido en el precepto de referencia. 

En su fracción 111 el artículo 1!5 determina -

que "los Municipios serdn investidos de personalidad ju

rídica para todos los efectos legales". A nuestro ver -

ese precepto no zanja, por sí solo, la vieja querella -

entre quienes afirman que el Municipio es de formación -

natural y anterior al Estado y aquellos otros que lo co~ 

sideran como creación del Estado. Es a la legislación lg 

cal a la que corresponde fijar las condiciones que ha de 

satisfacer una comunidad de personas agrupadas comúnmen

te en familias para merecer la categoría de municipali-

dad. Una vez satisfechas esas condiciones, y reconocida

su existencia por la autoridad, surje el Municipio con -

la personalidad jurídica que ipso jure le otorga la Con~ 

titución Federal. De este modo se desplaza hacia la le-

gislación local del problema del nacimiento del Munici-

pio a la esfera del derecho. 
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En su párrafo inicial el artículo 115 dispone -

que los Estados tendrán "como base de su división terri

torial y de su organización política y administrativa, -

el Municipio Libre". La fórmula es inexacta. Un Estado-

miembro, en su calidad de tal, no puede fraccionarse en

Municipios para los efectos de su organización interna, 

tanto porque esta organización es distinta y en cierto -

modo antagónica a la municipal cuanto porque la descen-

tral ización burocrática confiada a los numerosos y vari~ 

dos municipios conducirá al caos. La división territo--

rial de los Estados no tiene por base al Municipio, sino 

a ciertas circunspecciones territoriales mucho más exte~ 

sas llamadas distritos o cantones, cuya área se fija por 

los órganos centrales de acuerdo con las necesidades de

la administración. Esa división territorial se utiliza -

principalmente para finalidades de orden fiscal y elect~ 

ral y nada tiene que ver con los Municipios. 

Lo que el precepto quiso instituir, a través de 

una fórmula imprecisa, fue la libertad del Municipio y -

al mismo tiempo sus vínculos de coordinación con el Es

tado. Refirámonos a tales dos extremos que a la Constit~ 

ción trata de armonizar, como son la relativa autonomía

del Municipio y su relativa subordinación al Estado. 

El fenómeno apareció por primera vez en el der~ 
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cho público de Roma. Explica Mommsen que al deseminarse

por toda la península itálica la ciudadanía, pertenecie~ 

te al principio exclusivamente a Roma, la Comunidad del

Estado emp~zó a estar constituida por cierto número de -

comunidades sometidas al regimen de Ciudad; fue entonces 

cuando se presentó el problema de ordenar convenienteme~ 

te las relaciones que deberían guardar entre sí la auto 

nomía de la comunidad del Estado y la de las particula-

res comunidades de la ciudad. "Lo cual dió origen, dice

el mencionado autor, al nuevo derecho municipal, ésto -

es, al derecho de la Ciudad dentro del Estado. 

El antiguo Municipio romano, con algunos injer

tos de procedencia germánica, se aprovechó durante la -

Edad Media de la debilidad de la monarquía para fortale

cer su independencia. Referido especialmente a España -

(por el interés que como inmediato antecedente histórico 

representa para nosotros), el Municipio fue favorecido -

durante la conquista con numerosos privilegios como est} 

mulo para las empresas bélicas, y, además, como auxiliar 

de los reyes en su lucha con la nobleza. Los siglos XIV

y XV señalan el auge de la autonomía municipal, la que -

empezó a ser frenada a medida que la monarquía recupera

ba su poder. En el siglo XVI los comuneros de Castilla -

libraron la batalla de Villalar (23 de Abril de 1521) en 

defensa de sus fueros contra el absolutismo de Carlos V. 
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M~s ya para entonces la monarquía española se había ali~ 

do con su antiguo adversaria, la nobleza, en el común e~ 

peño de abatir la arrogancia municipal. Por virtud de e~ 

ta alianza la contienda fue decidida en favor de lamo-

narquía, que a partir de entonces se convirtió en absol~ 

ta. El episodio de Vilalar representa por ende, en la -

historia de España, el acaso de la autonomía municipal y 

la consolidación de la monarquía absoluta. En Inglaterra 

las cosas ocurrieron a la inversa, pues gracias a que 

los burgos presentaron un solo frente con la nobleza, 

las libertades inglesas no naufragaron cuando de la ago

nía del feudalismo surgieron todo poderosas las monar--

quías unificadas. 

El papel que históricamente ha jugado siempre -

el Municipio lo ha convertido en abanderado natural de -

la libertad. Así lo reconoce Kelsen en cuanta al origen

del Municipio. "La lucha por la autonomía local, afirma, 

fue originariamente una lucha por la democracia en el sg 

no de un Estado autocr~tico". "Pero cuando el Estado tig 

ne una organización esencialmente democratica, agrega, -

el otorgamiento de la autonomía local a un cuerpo terri

torialmente definido solamente implica una descentraliz~ 

ci6n". No podemos estar de acuerdo con este último aser

to. Si el Municipio es indudablemente una forma de des-

centralización, se debe ante todo, a que constituye una-
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forma espontánea y primaria de organización comunal que

el Estado autocrático puede pretender ahogar, pero que -

al Estado democrático sólo corresponde reconocerla e in

corporarla .a su estructura. En esa zona se refugia lo -

más elemental de las libertades individuales y de grupo

y por eso sólo puede ser, mientras exista como Munici--

pio, una zona descentralizada. Aún en un Estado riguros~ 

mente democrático, al Municipio debe continuar existien

do a título un reductor final e incoercible de la liber

tad de la persona frente al Estado. El dla en que la de! 

centralización municipal obedezca a otra causa, el Muni

cipio habrá desaparecido como tal para convertirse en -

una célula más, asl sea descentralizada, de la organiza

ción del Estado. Es, pues, el Municipio una manera de -

descentralización, pero lo es precisamente por su conte

nido permanente de libertad, que en las épocas de auto-

cracia se pone en pie de guerra. Por lo demás, la demo-

cracia perfecta está muy lejos de ser la forma final e -

inmutable de ningún Estado; la crisis actual de la demo

cracia lo confirma. De alll que el solo hecho de que en

determinado momento un Estado alcance la cúspide de la -

democracia no autoriza a liquidar, dentro de ese Estado, 

la misión histórica y social del Municipio. 

Cuando el articulo 115 proclama la libertad del 

Municipio, reivindícala como base y esperanza de la deme 
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cracia mexicana, esto es, trata de que el Municipio rea

suma entre nosotros su misión de siempre, luchando por -

la democracia en él Seno de un Estado tradicionalmente -

autocrático. Para darnos cabal cuenta de la meta propue~ 

ta por la Constitución, conviene hacer breve recorrido -

por la historia del Municipio en México. 

Es el Municipio la institución que tiene en --

nuestros fastos el origen democrático más puro. El pri-

mer acto de gobierno de Hernán Cortés al pisar tierra m~ 

xicana fue la fundación de Veracruz, con cabildo propio, 

quien al otorgar al Conquistador, en ausencia del Rey, -

los títulos de Justicia Mayor y Capitán General, lo dotó 

de las atribuciones de que carecía para emprender la ca~ 

quista. 

Bajo la dominación española fueron los Ayunta-

mientos el único y elemental reducto del gobierno propio 

de los pueblos, pues aunque la mayor parte de los ofi--

cios del Ayuntamiento eran vendibles y renunciables en -

las Ciudades y pueblos de españoles, quedaron, sin embar 

go, como de elección popular los alcaldes ordinarios. 

Pero esta mezquina participación de la voluntad 

general en el gobierno de los Ayuntamientos no fue bas-

tante a imprimir fisonomía política a los Municipios. 
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Al decir de Miguel Macedo, "el Municipio fue c~ 

si nada más que el nombre de una división territorial y

administrativa; no fue nunca una entidad política como -

la de España, y con ese carácter no existió en la época

colonial ni ha sido posible crearlo después". 

En 1808 el Ayuntamiento de la Ciudad de México, 

que abrigaba inquietudes de emancipación, trató de revi

vir la tesis de Hernán Cortés, sosteniendo que, en ausen 

cía del rey cautivo, le tocaba reasumir la soberanía. 

El hecho se explicaba, no en función de la auto 

nomía municipal (que no existía), sino porque el Ayunta

miento de la Capital había ido a parar a manos de los -

criollos, quienes por su capacidad y por su riqueza est~ 

ban en condiciones de adquirir en venta o por herencia -

los oficios concejiles. No era que el Ayuntamiento actu~ 

ra en nombre de una ciudadanía que con su voto le hubie

ra dado su representación, sino se trataba de una clase

poderosa social y económicamente que había obtenido por

medio distintos del sufragio los principales cargos del

cabildo y que desde allí intentaba hacer la independen-

cia en beneficio propio. 

Desde la independencia hasta el triunfo de la -

RepOblica en 67, los Ayuntamientos resienten el desorden 
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que entonces prevalecía. 

lnstitucio~es democráticas, parecería que los Munic! 

pies debieran haber merecido atención de los regímenes federa

les y que la libertad municipal figuraría en los programas del 

partido libera. Pero no fue así; las Constituciones federalis

tas olvidaron la existencia de los Municipios y fueron las "-

Constituciones centralistas y los gobiernos conservadores las

que se preocuparon por organizarlos y darles vida. 

El Acta Constitutiva, la Constitución de 24, el Acta 

de reformas de 46 y la Constitución de 57 no dedican ni un so

lo artículo a los Ayuntamientos; esta última menciónalos tan -

sólo cuando en su artículo 31, fracción Ji, establece la obli

gación del mexicano de contribuir a los gastos del Municipio,

cuando en el artículo 36, fracción !, considera obligación del 

ciudadano inscribirse en el padrón de su municipalidad y cuan

do en el artículo 72, fracción VI (antes de la reforma de ----

1901), aludía a la elección popular de las autoridades munici

pales del Distrito y Territorios. 

En cambio, la Constitución centralista de 36 los or

ganiza minuciosamente en los artículos 22 a 26 de la Sexta Ley 

entre los cuales el 25 señala como objetos de los Ayuntamien-

tos cuidar de las cárceles, de los hospitales y de las casas -

de beneficiencia que no sean de fundación particular; de las -
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escuelas de primera enseñanza que se paguen de los fondos del

común; de la constitución, reparación de puentes, calzadas y -

caminos y de la recaudación e inversión de los propios y arbi

trios; promover e1 adelantamiento de la agricultura, industria 

y comercio y auxiliar a los alcaldes en la conservación de la

tranquilidad y el orden público en su vecindario. Las Bases Or 
gánicas de 43 señalan como facultades de las asambleas depart~ 

mentales establecer corporaciones y funcionarios municipales,

expedir sus ordenanzas respectivas y reglamentar la Policía Mu 

nicipal, así como aprobar los planes de arbitrios municipales

y los presu~uestos anuales de los gastos de las municipalida-

des (art. 134, Fracs. X y XIII}. Mejorando los dos precedentes 

centralistas, la legislación del Imperio emanado de la inter-

venci6n francesa dio normas para la organización municipal, no 

superadas hasta nuestros días. Dice al respecto Miguel Macedo: 

"El Imperio estableció el regimen municipal de alcaldes renum! 

radas, de nombramiento del gobierno y encargados de toda la ad 

ministración comunal y de la ejecución de las decisiones de 

los Ayuntamientos, que eran simples cuerpos deliberantes e in! 

pectares, de elección popular y sin función política alguna. -

Tal sistema dio buenos resultados en la Ciudad de México, mej9 

res que los que habían producido los precedentes; las rentas -

subieron a 733.000, 840,000 y g56,000 pesos en los años de ---

1866, para descender a 215,000 en 1867, año de grandes trastor 

nos y del triunfo definitivo de la República, y aunque esos re 

sultados hayan sido debidos en gran parte al celo y dotes poco 
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comunes del distinguido alcalde de México, Ignacio Trigueros,

tal reg1men, implantado por otro gobierno que el imperial, hu

biera llegado probablemente, a arraigar en nuestro sistema ad

ministrativo, como más conforme con el buen principio de no -

confiar la administración a cuerpos colegiados y concejibles,

sino a funcionarios unitarios y remunerados; pero el Imperio -

lo contaminó con su desprestigio y con el odio que despertó en 

el pueblo mexicano, y lo condenó así al olvido. 

Como indicio del abandono en que los gobiernos lib~ 

rales mantuvieron a los Ayuntamientos, debe tenerse en cuenta

que el principal Ayuntamiento del país, como era el de la Ciu

dad de México, se gobernará todavía a principios de este siglo 

en que escribió Macedo su obra citada, por las ordenanzas cen

tralistas de 1840 a 1841. 

Para acentuar la centralización y borrar toda auto

nomía municipal, el gobierno del General Díaz agrupó a los 

Ayuntamientos en divisiones administrativas superiores que re

cibieron los nombres de partido, distrito, prefectura o can--

tón. Los prefectos, de origen centralista, pues fueron insti-

tuídos por la Constitución de 36 (art. 17 de la Ley VI), eran

los agentes del gobierno central cerca de la población de los

distritos; no obedecían otras órdenes que las del gobernador y 

los medios que empleaban para conservar la paz y el orden eran 

con frecuencia crueles e ilegales; su actuación hacíase incom-
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patible con cualquier asomo de libertad municipal. 

El odio que despertaron tales funcionarios fue uno -

de los motivos inmediatos de la revolución, la cual consagró -

entre sus principales postulados la implantación del Municipio 

Libre. Los mismos partidarios del antiguo regimen convinieron

al cabo en que "la supresión de las jefaturas politicas en la

República es uno de los progresos que, en justicia, debemos -

acreditar a la revolución; sin discutir la utilidad administra 

tiva de esas magistraturas, tenemos que convenir en que ellas

fueron el más eficaz instrumento de despotismo gubernamental,

por lo que llegaron a hacerse no sólo impopulares, sino odio-

sas. 

El Constituyente de Querétaro se preocupó por llevar 

a la Constitución el principio de la libertad municipal. rect! 

ficando asl la posición por lo menos agnósti~a en materia mun! 

cipal de las Constituciones liberales. Asl lo reconoció la Se

gunda Comisión de Constitución, cuando refiriéndose al proyec

to del Primer Jefe expresó que el establecimiento del Munici-

pio Libre constitula "la diferencia más importante, y, por ta~ 

to, la gran novedad respecto de la Constitución de 1857". 

El proyecto del Primer Jefe no contenla más regla.

en relación con el Municipio Libre, que la de los Estados ten

drian "como base de su división territorial y de su organiza--
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ción política, el Municipio Libre, administrado cada uno por

Ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades -

intermediarias entre lste y el gobierno del Estado". 

La asamblea entera, sin una sola discrepancia, admi 

tió que la autonomía municipal que postulaba el proyecto car~ 

cía de un elemento que le era indispensable, según debe ser -

la autonomía financiera. Pero cómo asegurar al Municipio re

cursos propios y suficientes, fue problema que dividió y des~ 

rientó al Constituyente. El primer dictamen relativo al Ar-

ticulo 115 proponía como fracción JI la recaudación de todos

los impuestos (estatales y municipales) Por el Municipio, la

contribución del Municipio a los gastos del Estado en la por

ción señalada por la legislatura, el nombramiento de inspect~ 

res por el Ejecutivo para percibir la parte correspondiente -

al Estado y vigilar la contabilidad del Municipio, la resolu

ción por la Suprema Corte de los conflictos hacendarios entre 

el Estado y los Municipios. 

El sistema propuesto era evidentemente inadecuado -

pues al dejar en manos de los Municipios la recaudación de t~ 

da clase de impuestos inclusive los que por corresponder al -

Estado les son ajenos, se subordinaba la administración del -

Estado a la recaudación independiente de cada Municipio. Esta 

confusión, agravada con la intervención de inspectores y con

la inusitada competencia que se atribuía a la Suprema Corte,-
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suscitó una de las más vivas oposiciones registradas en el seno 

del Congreso. 

Retirad? el dictamen, la Comisión se dividió a su vez. 

Los Diputados Machorro Narvaez y Arturo Méndez ofrecieron la s~ 

lución más sensata, entre las muchas que se presentaron durante 

los interminables debates, al clasificar concretamente los in-

gresos que debían corresponder a los Municipio; en caso de con

flicto, si aparecía entre el ejecutivo y el municipio decidiría 

la legislatura, y si surgía entre ésta y el Municipio, resolve

ría el Tribunal Superior. Los Diputados Medina y Jara formula

ron un voto particular, donde en términos demasiado generales -

se proponía que la Hacienda de los Municipios "se formara de --

1 as contribuciones municipales necesarias para atender sus di

versos ramos y del tanto que asigne el Estado a cada Municipio; 

las controversias entre los poderes del Estado y los Municipios 

serían resueltas por el Tribunal Superior. 

En la sesión permanente que puso fin a los debates -

del Congreso, efectuada los días 29, 30 y 31 de Enero de 1917,

se trató por tercera y última vez el tema del Municipio Libre.

Las propagandas sesiones y los numerosos asuntos tratados a tr~ 

vés de enconados debates habían acabado por agotar la residen-

cia física de los representantes. Cuando le llegó el turno a -

la fracción 11 del artículo 115, último de los asuntos tratados 

en la histórica jornada en que también se aprobó la reforma - -
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agraria, la desorientación de la asamblea parec!a conducir al

caos. Retirado el voto particular de Medina y Jara, nadie se

refirió al dictamen de Machorro Narvaez y Méndez. Alguien pr~ 

puso que se tomara como base para la discusión el proyecto del 

Primer Jefe. De pronto el Diputado Ugarte presentó una nueva

f6rmul a de la fracción 11 que la asamblea, vencida por el can

sancio, aceptó en el acto por 88 votos contra 62: "Los Munici

pios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará

de las contribuciones que señalen las legislaturas de los Est~ 

dos y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a

sus necesidades. 

Para llenar el vacío el proyecto del Primer Jefe, se 

plantearon, como se ha visto, las más variadas soluciones en -

torno a la autonomfa financiera del Municipio, Dos soluciones 

aparentemente opuestas (la del primer dictamen, que hacía par

tícipe al Estado de los ingresos del Municipio, y la aprobada

que hace participe al Municipio de los ingresos del Estado) -

adolecieron del mismo defecto, consistente en no señalar espe

cíficamente las fuentes impositivas que en todo caso correspo~ 

den al Municipio. Nadie advirtió que el camino a seguir lo i~ 

dicaba el segundo dictamen, que sus autores no acertaron a de

fender. De este modo la autonomía financiera, y con ella la -

libertad municipal, han quedado a merced de la legislatura y -

del ejecutivo, que de acuerdo con su conveniencia política pu~ 

den aumentar o disminuir los recursos municipales. 
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Atraída su atención por el trascendental problema de 

la autonomía financiera, la asamblea olvidó en la agonía de la 

discusión otro aspecto de vital importancia para la libertad -

del M•nicipio: La .forma de resolver los conflictos de éste con 

las autoridades del Estado. En todos los proyectos se había -

propuesto alguna solución, y en este punto también se destaca

ba por su buen sentido, el segundo dictamen, a lo largo de las 

discusiones se había insistido sobre el tema, sin ninguna voz 

disidente respecto a la necesidad de la medida; pero por des-

gracia el impensado final a que condujo el cansancio de la - -

asamblea hizo olvidar la defensa del Municipio frente al Esta

do, a través de un sistema de garantías. 

De este modo el Municipio Libre ingresó a la Consti

tución con los dos defectos sustanciales que acabamos de seña

lar. Ellos han sido aprovechados por las Constituciones de al 

gunos Estados para socavar la libertad municipal y han colabo

rado sin duda al hasta ahora escaso éxito de la democracia del 

Municipio, la cual adolece por lo demás del vicio común a toda 

nuestra democracia por cuanto se falsea y suplanta en los comi 

cios una voluntad popular inepta para expresarse e impotente -

para defenderse. Las medidas protectoras de la democracia, 

que en forma negativa instituye el Artículo 115 al vedar la 

reelección inmediata de los integrantes propietarios del Ayun

tamiento, no alcanzan a purgar los vicios radicales de la ins

titución. 
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La prohibición contenida en la fracci6n 1 del Artíc~ 

lo 115, en el sentido de que no habrá ninguna autoridad inter

media entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado, aunque -

dirigida a extirpar las antiguas prefecturas como medio de fa

vorecer la independencia de los Municipios, ha impedido por -

excesiva los consorcios Municipales, tan convenientes para uni 

ficar en zonas la actividad econ6mica de varios Municipios y -

para fortalecer políticamente a las que por ahora no son sino

entidades aisladas entre sí, cada una por separado a merced -

de los gobiernos centrales o de facciones políticas. 

Mas a pesar de los defectos del sistema, acertaron -

los constituyentes de Querétaro cuando proyectaron el Munici-

pio Libre como escuela primaria de la democracia, ensayo del 

gobierno por sí mismo, aprendizaje de la función cívica, que -

requiere no s6lo independenica al emitir el voto, sino entere

za para hacerlo respetar. Cuando los pueblos aprendan el eje~ 

cicio municipal de la democracia, estarán dotados para afron-

tar los problemas cívicos de cada entidad federativa y los del 

país en general, porque en los pueblos habrá despertado la co~ 

ciencia de la propia responsabilidad. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Una vez que he tratado de llevar a cabo un estudio -

más a fondo y a conciencia, de un tema que hoy en día es de -

gran actualidad, como lo es la Reforma al Artículo 115 Consti

tucional, quiero manifestar al emitir mi opinión en este análi 

sis algunos puntos que los considero de gran importancia, en -

virtud de que es un tema de gran actualidad pero también con -

sus problemas muy cmabiantes y que indudablemente hay mucho de 

que hablar en cuanto al llamado Municipio Libre. 

1.- Desde el principio de este estudio y en la par

te introductiva del mismo, manifesté que el Municipio constit~ 

ye la base de la división territorial y de organización políti 

ca y administrativa de nuestro País; conforme al Artículo 115-

Constitucional que nos habla del Municipio Libre, en cuanto a

este precepto legal considero que dentro de la práctica admi-

nistrativa, no existe tal libertad, por este motivo considero

que la mayoría de los autores no le prestan la debida atención 

o será que como eruditos en el derecho y a sabiendas de que en 

la teoría es una cosa y en la práctica otra, por lo cual no -

consideran necesario analizar lo del Municipio Libre, o será -

que yo le estoy dando demasiada importancia a un tema de actu~ 

lidad; pero no lo considero así, porque como lo expongo a tra

vés del presente estudio desde la parte introductiva hasta 11! 

gar a la opinión de los grandes jurisconsultos sobre el estu--
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dio del Municipio y del Articulo 115 Constitucional y más con

cretamente en el Capítulo Segundo de donde se desprende que el 

orden jurídico municipal se establece a través de tres niveles 

de ordenamiento. El primero es el nivel constitucional, cont~ 

nido en las disposiciones relativas a las leyes fundamentales

tanto de la República como del Estado. El segundo es el nivel 

orgánico, contenido en las leyes orgánicas municipales de cada 

entidad. El tercero es el nivel reglamentario, que emana de -

los acuerdos de los Ayuntamientos como órganos colegiados y d~ 

liberantes que rige la vida municipal con apego a las disposi

ciones tanto constitucionales como orgánicas. 

2.- Existe bastante confusión en cuanto a lo refe-

rente al Municipio y el Ayuntamiento que aún así nuestra Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artíc~ 

lo 115 manifiesta que cada Municipio será adminsitrado por un

Ayuntamiento, etc. etc., en la actualidad estos conceptos pre

sentan cierta dificultad para su distinción, razón por la cual 

en el Capítulo Tercero, se manifiesta primeramente lo relativo 

al Municipio haciendo un poco de historia, y de igual forma -

porque es considerado 1a base de la organización social, polí

tica y administrativa del país; subsecuentemente expongo la di 

ferencia que existe entre Ayuntamiento y Cabildo remitiéndome

ª la Constitución Política del Estado de Morelos, en virtud de 

considerarla la más precisa a este respecto del presente estu

dio. 
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CONCLUSJON.- En el presente trabajo referente anali

zar la ambivalente situación del llamado "Municipio Libre" ca_!! 

forme a las reformas del Artículo 115 Constitucional según mi

opini6n el precepio legal debería de quedar así: 

Artículo 115.- El Municipio adoptará, para su régi

men interior, la forma de gobierno Repúblicano representativo,

Popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización polftica y administrativa, el Municipio Libre ca_!! 

forme a las bases siguientes: 

l.- Cada Municipio será administrado por un Ayunta

miento de elección popular directa y no habrá ninguna autori-

dad intermedia entre éste y el gobierno del Estado; los Presi

dentes Municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, 

electos popularmente por elección directa, no podrán ser ree-

lectos para el período inmediato. 

Las personas que por elección indirecta, o por nom-

bramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las fu_!! 

ciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denomina

ción que se les dé no podrán ser electas para el período inme

diato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando ten-

gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 

período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que -

tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el-
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período inmediato como propietarios a menos que hayan estado -

en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos te~ 

ceras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamien-

tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar 

el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas

graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus mie~ -

bros, hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pru~ 

bas y hacer los alegatos que a su juicio convenga. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento -

o por renuncia o falta absoluta de la mayorfa de sus miembros, 

si conforme a la ley no procediera que entrare en funciones -

los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legis

laturas designarán entre los vecinos a los consejos municipa-

les que concluirán los períodos respectivos, 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su 

cargo, será sustitufdo por su suplente o se procederá según 1o 

disponga la ley. 

NOTA: - Conforme a este punto se le reconoce a las -

legislaturas locales su funci6n como organo representativo del 

poder legislativo. 
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2.- Los Municipios estarán investidos de personal i

dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayurytamientos poseerán facultades para expedir -

de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las 

legislaturas de los estados los bandos de policía y buen gQ -

bierno y los reglamentos, circulares y disposiciones adminis-

trativas de observancia general dentro de sus respectivas - -

jurisdicciones. 

NOTA: Conforme a este punto se le reconoce a las le 

gislaturas locales su función como órgano representativo del -

poder legislativo. 

3.- Los municipios tendrán a su cargo los siguien-

tes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abastos 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines. 
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h) Seguridad Pública y tránsito 

i) Los demás que la capacidad técnica de cada muni-

cipio lo determine según las condiciones territo

riales y socioeconómicas del mismo, así como su -

capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo e~ 

tre sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordi-

narse y asociarse para la más eficaz prestación de los servi-

cios públicos que les corresponda. 

NOTA: En relación con este punto estoy haciendo la

modificación de gue el municipio necesita concursar con el es

tado para tener a su cargo los servicios públicos; porgue las

autoridades municipales son las más enteradas de la problemáti 

ca y tienen la obligación de prestarlo a la comunidad; además

modifigué el inciso i) porgue también deberán prestar los ser

vicios públicos gue la capacidad técnica de cada municipio lo

determine según las condiciones territoriales y socioeconómi-

cas del mismo. 

4.- Los municipios administrarán libremente su ha-

cienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes -

que les pertenezcan; así como de las contribuciones y otros i~ 

gresos que los ayuntamientos en coordinación con las legislat~ 

ras establezcan a su favor, y en todo caso: 
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* Percibirán los impuestos, derechos.productos, apr~ 

vechamientos y contribuciones que establezcan los ayuntamien-

tos; en coordinación con las legislaturas locales apegándose a 

las condiciones territoriales, socioeconómicas, necesidades -

primordiales. 

* Los municipios podrán celebrar convenios con el e~ 

tacto para que este se haga cargo de algunas de las funciones -

relacionadas con la administración municipal de las contribu-

ciones que considere no contar con la capacidad administrativa 

y financiera para realizarlo .. 

* Las participaciones federales que serán cubiertas

por la federación a los municipios directamente y con arreglo

ª las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por -

los ayuntamientos de cada municipio en coordinación con las l~ 

gislaturas de los Estados. 

* Los ingresos derivados de las prestaciones de ser

vicios públicos a su cargo. 

* Las leyes federales, ni las Constituciones de cada 

Entidad Federativa no limitarán la facultad de los ayuntamien

tos para establecer conforme a sus necesidades, condiciones t~ 

rritoriales, socioeconómicas, reglamentar y establecer lo ref~ 

rente a los incisos a) y c); pero con la restricción de que--, 



119 

los ayuntamientos al emitir sus preceptos locales no establee~ 

rán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contri

buciones, en favor de personas físicas o morales, ni de insti

tuciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio p~ 

blico de la Federación, de los estados o de los municipios es

tarán exentos de dichas contribuciones. 

* Los ayuntamientos de cada municipio aprobarán las

leyes de ingresos asf como los presupuestos de egresos; con b~ 

se en sus ingresos disponibles asimismo revisarán sus cuentas

pQblicas y manejos hacendarios de la Tesorerfa de su Municipio. 

NOTA: En cuanto a este punto existe una completa mo

dificación en los siguientes puntos: 

Párrafo J, los ayuntamientos en coordinación con las 

legislaturas establezcan a su favor contribuciones, otros in-

gresos, esto es que el propio ayuntamiento decida conforme a -

sus necesidades primordiales sus contribuci.ones, ingresos, 

egresos en coordinación con las legislaturas estatales. 

Párrafo JI.- Deben los municipios percibir todos -

los ingresos que le correspondan por la actividad gue desarro

lla ya sea impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, -

contribuciones o cualquier otro. 
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Párrafo III.- La celebración de convenios del muni

cipios con el estado debe emanar de la voluntad del ayuntamien 

to en virtud de que se considere no contar con la capacidad ad 

ministrativa y financiera para realizarlo y no una facultad 

por parte del estado. 

Párrafo IV.- La federación deberá cubrir directamen 

te a los municipios las participaciones federales gue le co -

rrespondan, conforme a las bases, montos y plazos que anualmen 

te se determine por los propios ayuntamientos en coordinación -

con las legislaturas de los estados; esto es una forma más ex

pédita y rápida para que el municipio perciba lo gue le corres 

panda por participaciones federales y evitará gue el estado ha 

ga uso diferente de las participaciones mientras entera al mu

nicipio la cantidad gue le corresponda. 

fárrafo VI.- En cuanto a este párrafo no deberá --

existir limitación por las leyes federales, ni por las consti

tuciones de cada entidad federativa nada más la que marca la -

propia constitución polltica de los Estados Unidos Mexicanos

en este mismo párrafo. 

Los ayuntamientos deberán aprobar tanto las leyes de 

ingreso asf como los presupuestos de egresos lógicamente con -

asesorameinto de los ayuntamientos y en base a sus ingresos -

disponibles teniendo también la facultad de revisar la cuenta-
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pública y el manejo hacendario de la Tesorería Municipal. 

5.- Los Municipios, en los términos de las Leyes -

Federales y Estatales relativas, estarán facultados para form~ 

lar, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrQ 

llo urbano municipal; participar en la creación y administr~ -

ción de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la uti 

lización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; inter

venir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

otorgar licencias y permisos para construcciones y participar

en la creación y administración de zonas de reservas ecológi-

cas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados -

en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamen-

tos y disposiciones administrativas que fueran necesarios. 

6.- Cuando dos o más centros urbanos situados en t~ 

rritorios municipales de dos o más entidades Federativas for-

men o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federa

ción, las Entidades Federativas y los Municipios respectivos,- , 

en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma

nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la Ley Federal de la Material. 

7.- El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los

Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los Munici---
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pios donde residieren habitual o transitoriamente. 

B.- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar 

en su cargo más de seis años. 

La elección de los Gobernadores de los Estados y de

las legislaturas locales será y en los términos que dispongan

las leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados cuyo origen sea la 

elecci6n popular. ordinaria o extraordinaria, en ningún caso -

y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún -

con el carácter de interinos,provisionales, sustitutos o encaL 

gados de1 despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) El Gobernador sustituto Constitucional, o el de

signado para concluir el período en caso de falta de abso1uta

de1 constitucional, aún cuando tengan distinta denominación. 

b) El Gobernador Interino, el Provisional, o el Ci~ 

dadano que, bajo cualquier denominación, supla las faltas tem

porales del Gobernador, siempre que desempeñe el cargo 1os dos 

últimos años del período. 
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Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Esta

do un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con

resi denci a efectiva no menor de cinco años inmediatamente ant~ 

rieres al día de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de 

los Estados, será proporcional al de habitantes de cada uno; -

pero en todo caso, no podrá ser menor de siete Diputados en -

los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil habi

tantes; de nueve en aquellos cuya población exceda de este nú

mero y no llegue a los ochocientos mil habitantes, y de once -

en los Estados cuya población sea superior a esta última. 

Los Diputados a las legislaturas de los Estados no -

podrán ser reelectos para el período inmediato. Los Diputados 

suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el

carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en 

ejercicio, pero los Diputados propietarios no podrán ser elec

tos para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada

una de las Entidades Federativas se introducirá e1 sistema de

Diputados de minoría en la elección de las legislaturas loca-

les y el principio de representación proporcional en la e1e~ -

c16n de los Ayuntamientos de todos los Municipios. 



124 

9.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y -

sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las le

gislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el Artí-. 

culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicano y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios ob

servarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se

refiere, y 

10.- La Federación y los Estados, en los términos -

de la Ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del

ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras

y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo -

económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos -

convenios con sus Municipios a efecto de que éstos asuman la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones a 

las que se refiere el párrafo anterior. 
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B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

!TALO ALTIERI.- MANUAL DE ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

HACIENDA MUNICIPAL.- REVISTA EDITADA POR EL INSTITUTO -

PARA EL DESARROLLO TECNJCO DE LAS HACIENDAS PUBLICAS. -

INDETEC. 

CURSO SOBRE EL PAPEL DEL MUNICIPIO EN EL SISTEMA DE - -

COORDINACION FISCAL, INDETEC. 1982. 

CONSTITUCJON POLJTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EDITORIAL PORRUA, MEXICO 1980, 

CURSO SOBRE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA ADMINISTR~ 

CION HACENDARIA MUNICIPAL, INDETEC 1983. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EDITORIAL TRILLAS, 1984. 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE -

SONORA, 1979. 

LEY NUMERO 43 ORGANJCA DE ADMINISTRACION MUNICIPAL,- -

1984. 

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE H. CABORCA, SONORA. 

CONVENIO UNICO DE COORDINACION FISCAL. 

"AGENDA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL", EDICION A CARGO DE 

LA DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS DEL -

DESARROLLO URBANO DE LA SUBSECRETARIA DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

REVISTA FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO MUNICIPAL DE LA -

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 1984. 

APUNTES SOBRE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE JOSE R. CA~ 

TELAZO, 

DERECHO ADMINISTRATIVO, AUTOR: GABINO FRAGA, EDITORIAL 

PORRUA, 1977. 

DERECHO CONSTITUTCIONAL MEXICANO, AUTOR: FELIPE TENA -

RAMIREZ, EDITORIAL PORRUA, 1983. 

EL DERECHO AGRARIO EN MEXICO, AUTOR: MARTHA CHAVEZ PA

DRON, EDITORIAL PORRUA, 1983, 
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